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Prólogo


En el mundo actual, de globalización y competitividad, la innovación y la visión de futuro son factores fundamentales 


para el éxito de cualquier empresa. Como banco de desarrollo, Báncoldex acompaña a los empresarios para que 


marchen en la punta de todos los procesos que exige la modernidad mediante la transferencia de conocimiento. 


A través de su programa aProgresar Gestión Empresarial, Bancóldex impulsa el fortalecimiento de la 


competitividad y la productividad de las empresas colombianas. En el marco de éste programa, y con el propósito de 


mejorar las habilidades gerenciales de los empresarios, se desarrollan actividades de capacitación presencial y virtual, 


se realizan programas de acompañamiento y asistencia, y con la asesoría de expertos, se elaboran documentos de 


apoyo gerencial. 


“Finanzas, la clave para el éxito empresarial” tiene como objetivo presentar de forma sencilla y ágil los 


principales elementos que un empresario debe tener en cuenta para mejorar la gestión fi nanciera en su empresa 


o negocio, partiendo de conceptos de formalización empresarial, de hacer el mejor uso posible de la información 


fi nanciera de su empresa, de fi jar adecuadamente los costos y los precios de venta de sus productos y  servicios; y de 


conocer las diferentes alternativas para obtener recursos que el sistema fi nanciero colombiano le ofrece para cubrir 


sus necesidades de expansión.


Esperamos que este documento le facilite al empresario la comprensión de que una adecuada gestión fi nanciera 


siempre será un factor determinante en el crecimiento de su empresa y en la mejora de su competitividad.


Santiago Rojas Arroyo
Presidente de Bancóldex S.A.
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Colombia:
UNA ECONOMÍA CON PREDOMINIO DE MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS


T      al como ocurre en gran  parte de los 
países del mundo, en Colombia las micros, 
pequeñas y medianas empresas son las 


más importantes generadoras de empleo.
De acuerdo con las cifras del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, las Mipymes ocupan el 80,8% 
del personal empleado. De estas, el 50,3% se 
encuentra en las microempresas, el 17,6% en las 
pequeñas y el 12,9% en las medianas. El restante 
19,2% es empleado por las grandes empresas1.
Según las cifras del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística - DANE -, las microempresas 
representan el 92,5% del total del tejido 
empresarial nacional y las Pymes alcanzan el 4,2%.
Esto explica el creciente interés del Gobierno y de 
las entidades privadas por generar mecanismos 
que fomenten las actividades de este segmento y 
brinden herramientas para fortalecer su gestión2.  


1.1. ¿Cómo se clasifican las empresas             
         en Colombia?
Hasta el año 2000 no se contaba en el país con un 
parámetro que permitiera clasificar a las empresas, 
lo que dificultaba diseñar programas y asignar 
recursos para beneficiar a las unidades productivas 
con mayores necesidades. Fue así como en ese año 
se aprobó en el Congreso de la República la Ley 590 
o primera Ley Mipyme, que dio reconocimiento 
jurídico a las micros, pequeñas y medianas empresas 
en Colombia. La iniciativa determinó las condiciones 
con las cuales se define a cual categoría pertenece 
cada unidad productiva, de acuerdo con el número 
de empleados y el valor de sus activos. Cuatro años 
después se aprobó la Ley 905 de 2004, que modificó 
el criterio de clasificación de  la mediana empresa 
en cuanto al valor de sus activos. De acuerdo con 
esta última Ley, en el país las empresas se clasifican 
según los siguientes criterios3:


Gracias a estas leyes también se cuenta hoy con el 
Sistema Nacional de Apoyo a Mipymes4 en el que 
participan entes gubernamentales, algunas ONG y 
entidades privadas. El Gobierno además estructuró 
e impulsó estrategias para facilitar el acceso de 
estas empresas al mercado de bienes y servicios5,   
y diseñó instrumentos de promoción para apoyar el 
desarrollo tecnológico y la capacitación del talento 
humano, tales como el Fondo Colombiano para la 
Modernización y el Desarrollo tecnológico de las 


1 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Viceministerio de Desarrollo Empresarial, Dirección de Mipymes, Reporte de Mipymes No. 3, 2009. Disponible en: http://www.mincomercio.gov.co/econtent/Documentos/Mipymes/2008/ReporteMipymes03.pdf
2 DANE, Censo Económico 2005 Disponible en: www.dane.gov.co 
3 El artículo 75 de la ley 1151 de 2007, que modificó el artículo 2 de la ley 905 de 2004, establece: para todos los efectos, se entiende por micro, incluidas las famiempresas, pequeña y mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, 


industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana que corresponda conjuntamente con los siguientes parámetros: No. de trabajadores permanentes y valor de las ventas brutas anuales y/o activos totales. Es importante aclarar que el criterio relacionado con ventas no ha sido aún reglamentado.


 Tamaño Monto de Activos Número
 de la empresa (SMMLV)* de empleados


 Micro Menos de 500 Hasta 10 


 Pequeña Entre 501 y hasta 5.000  Entre 11 y 50 


 Mediana Entre 5.001 y hasta 30.000  Entre 51 y 200 


 Grandes** Más de 30.000  Más de 200
*SMMLV: salarios mínimos mensuales legales vigentes.
** Estas empresas no están definidas en la Ley, pero se relacionan con carácter informativo.
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Mipymes - Fomipyme -, adscrito al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.
Quizás uno de los aportes más significativos de este cambio 
normativo fue facilitar el acceso de este segmento a líneas 
especiales de crédito, en condiciones diferenciadas de tasa 
y plazo que respondieran a las necesidades de recursos 
financieros de las Mipymes. Fue tan grande el impacto de 
estas medidas, que el sector financiero privado  modificó  
su esquema de atención para brindar valor agregado a sus 
clientes de ese segmento.
Finalmente, también se crearon incentivos tributarios 
especiales que buscan aliviar la carga de las Mipymes que 
apenas empiezan sus actividades, como el sistema de pago 
gradual de obligaciones parafiscales6. 


1.2. Impacto de las Mipymes en la economía
Además de ser las grandes generadoras de puestos de 
trabajo, las Mipymes son un eslabón muy importante en 
toda la cadena de producción de los diferentes sectores de 
la economía. Las microempresas tienen más de la mitad de 
la participación en el sector comercio, mientras las Pymes 
son mayoría en el sector servicios. 


De acuerdo con el reporte de Mipymes No.3 del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de 2009 las microempresas 
del sector  comercio se dedican especialmente a la venta de 
alimentos, prendas de vestir y sus accesorios. En servicios su 
actividad se relaciona con comidas preparadas, restaurantes 
y cafeterías. Las microempresas industriales fabrican 
especialmente prendas de vestir, productos de panadería y 
muebles de hogar.


Número de empresas según tamaño
 
 Categoría Unidades % participación


 Micro 1.336.051 92,6
 Pequeña 46.200 3,2
 Mediana        7.447    0,5
 Subtotal 1.389.698 96,3
 Grande 1.844 0,1
 No informa 50.575 3,5
 Total 1.442.117 100


Fuente: Dane, Censo Económico de 2005


Fuente: Dane, Censo Económico de 2005


 Actividades con mayor
presencia de microempresas


 


Comercio 53,4 %


Servicios 31,9 %


Industria 11,0 %


Otros   3,7 %


4 Mi  Sistema Nacional de Apoyo y Promoción de las MIPYME, disponible en: http://www.mincomercio.gov.co/econtent/documentos/Mipymes/Mipymes01.htm
5 Ley 1150 de 2007 que brinda condiciones especiales para que las Mipymes participen en licitaciones públicas.
6 Decreto 525 de 2009 que reglamenta el beneficio del artículo 43 de la Ley 590 de 2000
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Las Pymes del sector servicios tienen participación 
mayoritaria en prácticas médicas, instituciones 
prestadoras de servicios de salud así como en 
educación básica y secundaria.
Es tan importante la participación de las Mipymes 
en nuestra economía, que el Gobierno estructuró 
el Programa de Transformación Productiva con 
el que se pretende dar un impulso a los sectores 
con alto potencial exportador y de generación de 
valor agregado, para convertirlos en sectores de 
clase mundial7.  La iniciativa se propone mejorar la 
productividad y la competitividad de estos sectores 
con la implementación de nueve estrategias 
básicas:


a. Acceso a servicios financieros


b. Fomento a la formalización de la actividad 
empresarial


c. Fomento del mercado no financiero                       
de servicios de desarrollo empresarial


d. Fortalecimiento de la capacidad                                 
de innovación y de transferencia                   
tecnológica


e. Promoción del uso de TIC


f. Acceso a la formación para el trabajo


g. Impulso al acceso a mercados


h. Fomento del emprendimiento


i. Articulación productiva y asociatividad 
empresarial


Estos sectores responden a las oportunidades                     
de mercado que plantea una economía cada vez 
más globalizada y a una política de impulso al 
comercio exterior que ha permitido la negociación 
de 11 Tratados de Libre Comercio en ocho años. 
Varios de estos tratados se encuentran en etapa 
de aprobación en las instancias legislativas                                      
de cada país.


1.3. Productividad y eficiencia                               
        para competir
En los últimos años se emprendieron esfuerzos por 
parte del Gobierno, mediante la implementación 
de normas y metodologías, orientados a mejorar 
las condiciones para realizar negocios en el país. 
Los resultados de esas iniciativas son positivos. 
De acuerdo con el informe Doing Business 20108, 
que compara 183 economías, Colombia avanzó de 
manera significativa en varios de los aspectos clave 
para mejorar el ambiente de las transacciones. 
En el ambiente general para hacer negocios se pasó 
del puesto 49 al 37, en la facilidad para abrir una 
empresa avanzamos del 82 al 74 y en protección 
de los inversionistas del 25 al 5.


 Actividades con mayor
presencia de Pymes 


Servicios 52,4%


Comercio 23,2%


Industria 19,3%


Otros   5,1%


Fuente: Dane, Censo Económico de 2005


7 DNP, Conpes 3484 de 2007, Política Nacional para la Transformación Productiva y la Promoción de las Mipymes, un esfuerzo público - privado. Disponible en: http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Portals/0/archivos/documentos/Subdireccion/Conpes/3484.pdf 
8 Doing Business, Colombia, midiendo regulaciones para hacer negocios 2010. Disponible en: http://espanol.doingbusiness.org/ (fecha consulta)
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Estos datos muestran el interés del Gobierno por 
crear condiciones que impulsen la competitividad 
de nuestras empresas. Sin embargo,  existen varios 
aspectos que deben ser gestionados por los propios 
empresarios para garantizar que avancemos 
en el logro de los objetivos de productividad y 
competitividad. Estos puntos les permitirán a las 
empresas proyectarse en el largo plazo, con una 
mejor rentabilidad, condiciones de trabajo dignas 
y nuevas oportunidades de crecimiento.


1.3.1. Formalización empresarial
El Gobierno puede crear unas condiciones más 
favorables, pero si las empresas no aprovechan 


estas circunstancias para mejorar sus procesos, 
incorporar nuevas tecnologías y ser más eficientes, 
no podremos avanzar en materia de competitividad 
frente a otras naciones. El primer paso para lograr 
ese objetivo es formalizar la actividad empresarial.
Según el documento del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social (Conpes) 3484 de 2007, 
una de las problemáticas más agudas en las micro 
y pequeñas empresas es la informalidad. El 53% de 
este tipo de organizaciones no paga impuestos, el 
45% no tiene registro mercantil y el 42% no lleva 
registros contables.
El resultado de esta situación es la existencia 
de empresas con baja rentabilidad y con escaso 


BENEFICIOS DE LA FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL9 
3 Otorga existencia jurídica a una empresa, de tal forma que la convierte en un actor dinámico en los negocios a nivel nacional e internacional


3 Facilita el acceso a recursos financieros de la banca y a líneas de crédito en condiciones más competitivas


3 Abre las oportunidades para participar en procesos de contratación con el Estado y el sector privado


3 Promueve la competencia leal


3 Estimula la generación de empleo con calidad gracias al subsidio en parafiscales para empresas con menos de tres años de existencia


3 Genera nuevas oportunidades de negocio, alianzas y acuerdos con otros empresarios


3 Brinda confianza a los clientes, proveedores, accionistas


3 Facilita el acceso a mecanismos institucionales de apoyo empresarial 


3 Mejora las posibilidades de participar en los mercados más exigentes y rentables


9 Icontec, Guía Técnica Colombiana GTC 184 para la Formalización Empresarial, 2009.  Disponible en: http://www.mincomercio.gov.co/econtent/documentos/Publicaciones/GuiaFormalizacionEmpresarial.pdf 


potencial de crecimiento a mediano y largo plazo 
y el  impacto en la economía se ve reflejado en 
mayor empleo informal, así como en menores 
ingresos para la inversión social y el desarrollo. Para 
promover un mayor grado de formalidad se han 
planteado diferentes iniciativas. Una de ellas es la 
Guía Técnica Colombiana para la Formalización de 
Empresas, del Icontec.
El documento ofrece una descripción detallada de 
los pasos y procedimientos más adecuados para 
constituir legalmente una empresa, disminuyendo 
el riesgo de operación y cumpliendo con todas las 
normas establecidas.
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Hay tres opciones para constituir una empresa: como 
persona natural, persona jurídica y establecimiento 
comercial. Para todos los casos hay que adelantar unas 
consultas previas:


En este ejercicio debe indagar sobre los siguientes aspectos:


a. Nombre de la empresa: debe verificar que el nombre que tiene 
en mente para su empresa no se encuentre registrado. Defina el 
nombre de la sociedad, se sugiere uno que indique la actividad que 
desarrolla, tenga recordación y genere confianza en el cliente. Lo 
puede hacer en las páginas de Internet de la cámara de comercio de 
su región o en el sitio: www.crearempresa.com.co


b. Marca de los productos: debe consultar si la marca que está 
pensando para su producto o servicio ya se encuentra protegida ante 
la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).


 Esta es una protección de la marca diferente al registro del nombre 
de la empresa, que se adelanta ante la cámara de comercio de su 
ciudad. Esa consulta se puede adelantar en la página web www.sic.
gov.co, en las oficinas de la SIC o de la cámara de comercio de su 
región.


c. Tipo de Sociedad: debe seleccionar el tipo de sociedad  de acuerdo 
al perfil que más se ajuste a sus necesidades, asesórese con la cámara 
de comercio de su región. Tipos de sociedades:


3 Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S)*: se constituye 
mediante documento privado ante la cámara de comercio o escritura 
pública ante Notario con uno o más accionistas, quienes responden 
hasta por el monto del capital que han aportado a la sociedad. 
Su razón social será la denominación que definan sus accionistas 
seguido de las siglas “sociedad por acciones simplificada”; o de las 
letras S.A.S. No hay obligaciones específicas respecto de los órganos 
de Gobierno y control de la compañía. En todo caso si deciden 
crearlos, deben quedar plasmados en los estatutos.


3 Sociedad Limitada*: se constituye mediante escritura pública 
ante Notaría entre mínimo dos socios y máximo veinticinco, quienes 
responden hasta por el monto de sus aportes y, en algunos casos, 
según el Código de Comercio artículos 354, 355 y 357, se puede 


autorizar la responsabilidad ilimitada y solidaria, para alguno de los 
socios. No exige junta directiva ni revisor fiscal, pero  sí es obligatorio 
un contador. 


3 Empresa Unipersonal (E.U)**: es el individuo que se constituye 
como empresario mediante escritura en Notaría o documento 
privado ante la cámara de comercio con el debido reconocimiento de 
firma y contenido del documento.


 En este caso el empresario debe responder con su patrimonio de 
manera ilimitada. Para esta figura no hay exigencia de órganos de 
control y quien la constituye es una sola persona.


3 Sociedad Anónima*: se constituye mediante escritura pública ante 
Notario entre mínimo cinco accionistas quienes responden hasta por 
el monto o aporte de capital respectivo que han suministrado para la 
sociedad. Se exige la existencia de revisor fiscal y junta directiva. La 
periodicidad de reuniones y sus alcances se definen en los estatutos 
de la compañía.


3 Otras opciones: también existen otras opciones como la sociedad 
colectiva, la sociedad en comandita simple, la sociedad comandita 
por acciones y la empresa asociativa de trabajo.
 


d. Clasificación de su empresa  por actividad económica (CIIU): 
Este código se puede consultar en la página www.crearempresa.
com.co  haciendo clic en el link consulta de actividad económica,  el 
sistema lo arroja digitando la actividad en la que su empresa se va a 
desempeñar:


 Ejemplo: “fabricación”. Este dato es indispensable para tramitar el 
documento de constitución y el Registro Único Empresarial (RUE).


e. Consulta de uso de suelo: no en todos los barrios de la ciudad 
se pueden abrir negocios. Hay zonas específicas para algunas 
actividades industriales. Esa consulta la puede hacer en las oficinas 
de la Secretaría de Planeación de su municipio, y para el caso de 
Bogotá se puede consultar a través de la página: www.sdp.gov.co


f. Simulador de pagos: este sistema le permite calcular el valor que 
debe pagar por los trámites para registrar su empresa.


 El servicio lo encuentra en la página www.crearempresa.com.co 


1. Proceso
 de constitución
 de una empresa1  


*La responsabilidad de los socios en caso de incumplimiento de algún contrato es limitada al valor de los aportes de los socios  en la empresa. En caso de responsabilidad frente a prestaciones sociales, Dian y aportes parafiscales,  los socios deben responder hasta por el porcentaje de sus aportes.
**En caso de incumplimiento de algún contrato el empresario debe responder ilimitadamente con su patrimonio.


1 Basado en Guía Técnica de Formalización Empresarial y el paso a paso para crear empresa de la Cámara de Comercio de Bogotá
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2. Trámites para el  registro de su empresa o negocio
a. Inscripción del Registro Único Tributario (RUT):   cuando ya 


se han realizado las consultas antes mencionadas se debe solicitar 
el RUT (Registro Único Tributario) en las oficinas de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o en el sitio Web de esa 
entidad: www.dian.gov.co


 Este documento se cataloga como la cédula tributaria con la que 
la DIAN lo identificará como una empresa que tiene obligaciones 
tributarias. Esas obligaciones varían de acuerdo con la actividad 
a la que se dedique la firma. Si lo hace por medio del canal web 
tenga en cuenta los siguientes pasos:


•	 Ingrese	al	portal	www.dian.gov.co
•	 Seleccione	la	opción	“solicitud	inscripción	RUT”.
•	 En	la	ventana	de	“tipo	inscripción”	seleccione
 “CÁMARA DE COMERCIO”, luego haga clic en continuar.
•	 Donde	 pide	 el	 número	 del	 formulario,	 (el	 cual	 deberá			


diligenciar en caso de haber ingresado previamente                                                                     
a diligenciar un borrador del formulario, de lo contrario no 
digite ninguna información), haga clic en continuar y diligencie 
el formulario RUT. 


b. Acta de constitución: toda empresa requiere de un acta de 
constitución. Si se trata de una escritura pública debe hacerse ante 
un Notario, si es un documento privado se hace directamente ante 
la cámara de comercio, depende del tipo de sociedad que se escoja. 
Por ejemplo, si es una sociedad por acciones simplificada (S.A.S.) se 
constituirán mediante documento privado autenticado. 


c. Registro Único Empresarial: en esta etapa el empresario 
debe diligenciar ante la cámara de comercio el Registro Único 
Empresarial (RUE). Este es un documento que se usa para 
registrarse ante la cámara de comercio y es prerrequisito para 
obtener el registro mercantil. También es útil para realizar trámites 
desde cualquier cámara de comercio del país, sin importar la 
ciudad en la cual se haya registrado la empresa.


d. Inscripción  en registro distrital o municipal de impuestos: 
este trámite se adelanta en la secretaría de hacienda de su 
municipio o en las cámaras de comercio que tienen Centro de 
Atención Empresarial (CAE).


3. Trámites posteriores al registro de su empresa
a. Solicitud de consecutivo de facturación: este trámite se hace 


ante la DIAN y se requiere cuando el empresario de acuerdo con su 
actividad es responsable del Impuesto al Valor Agregado (IVA).


b. Afiliación a una ARP (Administradora de Riesgos 
Profesionales): es un paso fundamental para el garantizar 
el bienestar de sus empleados y es una forma de asegurar su 
integridad física y mental. La ARP la escoge su empresa y el valor 
de los aportes es a cargo del empleador. 


c. Afiliación de empleados a una EPS (Entidad Promotora de 
Salud): además de ser una obligación legal, es clave para que 
los empleados se sientan a gusto y perciban a una empresa que 
se preocupa por su bienestar. El pago corresponde al 12,5% del 
salario devengado,  4% es asumido por el empleado y 8,5% por el 
empleador.


d. Afiliación de los colaboradores a un fondo de pensiones 
y cesantías: esta obligación está contemplada en la Ley 
colombiana y su objetivo es garantizar un ingreso periódico a las 
personas cuando ya no tengan capacidad para trabajar (pensión) o 
cuando teniendo esa capacidad se queden sin trabajo (para el caso 
de las cesantías). 


e. Afiliación a una caja de compensación familiar, al Sena 
y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF): 
nada mejor que un personal motivado y con bienestar en todas 
las esferas de su vida. Además de ser un requisito legal, genera 
mayor productividad en los empleados. Las pequeñas y medianas 
empresas tienen un beneficio especial de reducción del pago de 
aportes parafiscales como se estableció en el artículo 43 de la 
Ley 590 de 2000. Este es exclusivo para Mipymes constituidas e 
instaladas después del 10 de julio de 20002.


f. Apertura de cuenta bancaria: es necesario que tenga una 
cuenta en la cual maneje exclusivamente los recursos de su 
negocio. Para la apertura de una cuenta de ahorros o de una cuenta 
corriente en una entidad financiera debe cumplir con los requisitos 
de información y de entrega de documentos que le van a solicitar, 
entre los cuales se pueden mencionar: original del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de 


comercio o del registro mercantil; si tiene un establecimiento de 
comercio, fotocopia del RUT de la empresa y del documento de 
identificación del representante legal y de las personas que van a 
firmar como autorizados en la cuenta; balance y estado de pérdidas 
y ganancias o balance de iniciación, declaración de renta, si ya ha 
presentado alguna; debe diligenciar un formulario de vinculación 
para la empresa en el cual le preguntan generalidades sobre la 
misma como razón social, ubicación geográfica, información del 
representante legal, actividad económica, ventas y egresos, monto 
aproximado de los recursos que va a manejar la cuenta, origen de 
los mismos, referencias personales, comerciales y financieras, si las 
tiene, entre otros aspectos.


g. El Registro Mercantil: permite a todos los empresarios ejercer 
cualquier actividad comercial y acreditar públicamente su calidad 
de comerciante. Además, le permite tener acceso a información 
clave para que amplíe su portafolio de posibles clientes y 
proveedores. La Matrícula Mercantil hace pública la calidad de 
comerciante, en la medida que hace visible al empresario frente a 
potenciales clientes que consultan los registros.


 Contiene información sobre los datos generales de los comerciantes 
y de las sociedades. Recuerde que antes del 31 de marzo de 
cada año, todos los empresarios matriculados deben renovar su 
matrícula y la de sus establecimientos de comercio.


 La inscripción de este registro tiene por objeto darle publicidad a 
sus actos y sólo surte efecto frente a terceras personas desde el 
momento en que se realiza.


h. Registro de libros de contabilidad ante la cámara de 
comercio: es un trámite que se adelanta ante la cámara de 
comercio y sirve para darle transparencia al manejo de su empresa.


 Con la inscripción de los libros  contables de su empresa, 
éstos ganan validez legal, y de esta manera usted cumple 
con lo ordenado en el artículo 19 del Código de Comercio.  
Además, tiene como beneficio el ingreso a la base de datos de 
la cámara de comercio de su región para ampliar su base de 
contactos.


2 Por constituida se entiende para personas jurídicas la fecha de la escritura pública de constitución y para personas naturales la fecha de registro en la Cámara de Comercio.
 Por instalada se entiende cuando se presenta comunicación dirigida a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) manifestando la intención de acogerse a los beneficios con los datos básicos exigidos en el Artículo 43 de la Ley 590
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1.3.2. Innovación 
Según datos de la Segunda Encuesta de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico para la Industria Manufacturera (2004), las Pymes 
tienen una baja capacidad de innovación en investigación y 
desarrollo. Esta situación las deja expuestas a condiciones de 
competencia desfavorables ya que al no invertir en mecanismos 
que le permitan conocer mejor a sus clientes, llevar a cabo 
investigación para el diseño  de nuevos productos y servicios e 
implementar mejoras en sus procesos, las empresas pueden perder 
participación en el mercado, con la consecuente disminución 
de sus ventas. Una empresa que no innova es una empresa que 
esta en riesgo de desaparecer, pero el concepto es mucho más 
sencillo de lo que puede parecer. A continuación, damos algunas 
recomendaciones que se pueden incorporar en la gestión de una 
empresa para promover la innovación:


Cómo innovar en su impresa
- Identifique las necesidades y expectativas de sus clientes. 


Procure tener claro qué busca el consumidor de su producto o 
servicio cuando compra en su negocio: calidad, novedad, precio, 
atención, cercanía, variedad, facilidad o comodidad. Con esta 
información disponible podrá reforzar esos ‘atributos’ que los 
compradores ven en los productos o servicios de su empresa.


- Aproveche las ventajas que ofrece la tecnología de información 
y telecomunicaciones (TIC). Los computadores y el internet le 


ofrecen un mundo de conocimiento que antes era exclusivo 
de unos pocos. Ahora, por ejemplo, es mucho más sencillo 
organizar las cuentas de su negocio, gracias a los aplicativos que 
se pueden conseguir gratis en la red.


 También puede investigar qué hacen las empresas de su sector 
en otras ciudades y países. Con esta información a la mano 
puede anticiparse a las tendencias en los negocios.


- Revise con frecuencia qué se puede mejorar en su empresa 
o negocio. Evalúe la imagen que ofrece, la disposición de los 
espacios, el empaque de sus productos.


 Pero también es conveniente revisar otros aspectos de la 
operación como las negociaciones con sus proveedores. Evalúe 
sus precios, la calidad y la oportunidad en la entrega ya que 
podría tener la oportunidad de mejorar.


1.3.3. Gestión
La productividad y la rentabilidad están directamente relacionadas 
con una gestión adecuada de la empresa. Esto implica administrar 
con efectividad todos los recursos disponibles en el negocio para 
obtener de ellos el mayor provecho: mano de obra, materiales, 
insumos, para lograrlo es necesario seguir las siguientes 
recomendaciones:


Gestionar para Crecer
- Controlar todos los recursos de la empresa. Para conseguirlo 


lo más conveniente es llevar la contabilidad del negocio, 
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así se pueden registrar los inventarios de materia prima,                                             
de producto terminado, los gastos efectuados y los ingresos 
por ventas. 


- Con una contabilidad en orden es más fácil conocer si la 
empresa está dando utilidad a su propietario. Al conocer 
cuánto se gasta en la compra de materias primas, el pago de 
empleados, de servicios públicos, arrendamientos e intereses 
(si tiene endeudamiento), entre otros, es posible conocer 
cuánto entrega su negocio al final de cada ejercicio contable 
sobre las ventas efectuadas. Recuerde que para crecer hay                   
que ganar. 


- Establezca las metas de ventas de su empresa, las cuales 
deben estar sustentadas en el comportamiento histórico 
de los ingresos, el plan de crecimiento del negocio y en                                                          
las perspectivas que se tienen sobre la situación económica               
del país. 


- Mejore la atención a los clientes en aspectos como los tiempos 
de entrega, la atención personalizada, la asesoría para efectuar 
la compra, la presentación y la calidad de los productos.


1.3.4. Equipo de trabajo
Hoy en los negocios lo que marca la diferencia entre las empresas 
exitosas y las que apenas sobreviven es el equipo humano. 
Un personal capacitado, comprometido con la empresa y con 


potencial de desarrollo es fundamental para conseguir las 
metas que se proponen. A continuación, algunos  consejos para 
gestionar a su gente: 


•	 Realice	un	proceso	de	selección	adecuado	y	conveniente	para	
su empresa. Evite que los lazos familiares o de amistad afecten 
su juicio para contratar personal. Lo más importante es evaluar 
las capacidades y la experiencia que tienen los candidatos o los 
empleados para desempeñar una labor. 


•	 Antes	 de	 contratar	 describa	 con	 claridad	 lo	 que	 espera	 de	
la persona que va trabajar para usted, qué funciones va a 
desarrollar y cómo medirá su desempeño en el cargo.


•	 De	 manera	 periódica	 evalúe	 el	 desempeño	 de	 su	 personal,	
tenga en consideración cómo es su actitud frente al trabajo, 
su compromiso con la empresa, la iniciativa, la calidad de sus 
relaciones interpersonales, su potencial de crecimiento en la 
empresa y su interés por capacitarse.


•	 Revise	cómo	puede	mejorar	el	desempeño	de	su	personal.	Para	
estos efectos puede consultar los programas de formación que 
ofrecen entidades como el Sena, las cámaras de comercio y 
Bancóldex, entre otros.
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1.4. Las empresas de familia                              
         en Colombia
Las estadísticas  demuestran que más del 65% 
de las empresas en el mundo son sociedades 
familiares. En Italia, el 99% de las sociedades 
son empresas de familia, en los Estados Unidos                                                        
el 98%, en Gran Bretaña el 76%, en Brasil el 92%, 
en España el 71%.
Una característica de este segmento es el alto nivel 
de mortalidad, pues según diversos estudios, una 
empresa familiar tiene un promedio esperado                      
de vida equivalente a la mitad de lo que alcanzan 
las empresas no familiares.
En Estados Unidos el promedio esperado de vida 
en una empresa familiar es de 24 años, el 30% 
sobrevive a la segunda generación, el 10% a la 
tercera y el 3% a la cuarta10. 
De acuerdo con cifras de la Superintendencia 
de Sociedades11, de las 19.109 empresas que 
entregaron balances en el 2005, el 70% eran 
sociedades de familia. Es decir, firmas en las que 
más del 50% del capital pertenece a una misma 
familia.
La mayor participación de este tipo societario se ve 
en micro y pequeñas empresas.


En algunos sectores es más evidente la presencia 
de sociedades familiares, como es el caso del 
comercio, la actividad inmobiliaria y de inversión.


El Valle del Cauca y Santander son los 
departamentos en donde operan más firmas 
pertenecientes a grupos familiares.


El mismo estudio de la Superintendencia de 
Sociedades indica que en los resultados financieros 
de este tipo de empresas se muestra la necesidad 
de mejorar las prácticas orientadas a entregar una 
mayor utilidad a los accionistas ya que, a pesar de 
ser muy eficientes en la gestión de sus activos para 
generar ventas, no logran una rentabilidad mayor 
para sus propietarios. 
Las sociedades de familia representan el 30% 
de los activos de las empresas que reportaron 
información y el 40% de los ingresos. Agrupan el 
21% de la utilidad neta mientras que las empresas 
no familiares generaron el 79%.
La razón es que los costos y gastos de personal 
son mucho más altos en las sociedades familiares. 
Dada la alta carga operativa y administrativa, el 


10 Gobernabilidad de la Empresa de Familia, Urrea Narváez, Joaquín,. Revista Universidad EAFIT, enero – marzo 2003. No. 129
11 Superintendencia de Sociedades, Sociedades de Familia en Colombia, 2005. Grupo de Estadística. Disponible en: http://sirem.supersociedades.gov.co/SIREM/files/estudios/SOCIEDADES_DE_FAMILIA_EN_COLOMBIA_1.pdf


 Participación de las empresas familiares 
según tamaño de empresa


Microempresas 73,1%


Pequeña empresa 77,4%


Mediana 67,3%


Grande 46,8%


Fuente: Supersociedades, 2005.


Participación de las sociedades 
familiares, según actividad económica


Comercio 75,2%
Actividades inmobiliarias 70,5% 
Actividades de inversión 70,3% 
Agropecuario 69,4%
Manufactura 69,2%
Construcción 64,7%
Transporte 61,4%


Fuente: Supersociedades, 2005.


Participación de las sociedades 
familiares, según departamento


Valle 75,8%


Santander 75,7%


Atlántico 73,3%


Antioquia 67,8%


Bogotá 67,3%


Fuente: Supersociedades, 2005.
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margen operacional y neto de estas firmas fue del 
5,3% y 4%, mientras en las no familiares alcanzó el 
13,6% y el 10,1%,  respectivamente. 


Razones de crisis en las empresas familiares
De acuerdo con los liquidadores que participaron 
en procesos de este tipo de sociedades, las 
principales razones que llevaron a liquidar las 
empresas fueron:


Elevado endeudamiento 61,4%
Reducción en las ventas 41,4%
Pérdidas frecuentes 36,6%
Malos manejos administrativos 35,2%
Falta de preparación para competir 34,5%


Estos resultados muestran la tendencia a buscar 
mecanismos de financiación con el sistema 
financiero o por fuera de él, para atender los 
costos y gastos operacionales y administrativos, en 
lugar de realizar capitalizaciones que mejoren la 
estructura financiera de las empresas.
Los expertos en empresas familiares explican que en 
este tipo de sociedades interactúan tres sistemas: 
la familia, la propiedad y la administración de la 
empresa. Cuando no existe claridad en la manera 
en que estos tres se involucran en la gestión de la 


empresa se presentan las crisis, que entorpecen la 
gestión del negocio y también pueden afectar el 
entorno familiar. De acuerdo con investigaciones 
realizadas por la Superintendencia de Sociedades, 
la ausencia de preparación para el cambio 
generacional y la combinación de decisiones 
familiares son las principales dificultades que 
enfrentan este tipo de organizaciones. A estos 
se suman la concentración de poder del líder 
cabeza de familia, fundador y socio controlante, 
los conflictos familiares, la carencia de capacidad 
y liderazgo de los administradores, la ausencia 
de procedimientos, además de las dificultades 
de financiamiento12. Un mecanismo que puede 
facilitar la resolución eficiente y equitativa de 
los conflictos, incluso anticiparlos y establecer 
mecanismos de prevención, es la práctica de 
Buen Gobierno Corporativo. El objetivo de este 
tipo de alternativas es regular la intervención 
de los accionistas en la empresa, separar y 
administrar independientemente los asuntos de 
la empresa y los de la familia propietaria13. Para 
lograr la perdurabilidad de la empresa familiar, 
la Guía Colombiana de Gobierno Corporativo para 
Sociedades Cerradas y de Familia sugiere medidas 
específicas:


a. Conformar una Asamblea de Familia, que 
operará como órgano consultivo para el Consejo 
de Familia y elegirá a los miembros de éste. Sin 
embargo, la asamblea no tiene capacidad de 
tomar decisiones con respecto a la empresa.


b. Constituir un Consejo de Familia, que servirá 
como instancia consultiva para la Junta Directiva 
de la sociedad y podrá decidir en los asuntos que 
involucren a la familia con la empresa.


c. Diseñar y suscribir un Protocolo de Familia que 
permita establecer diversas medidas para 
la resolución de conflictos, nombramiento 
de miembros familiares en la empresa y 
operaciones entre la compañía y sus socios.


Los expertos en empresas familiares sugieren 
seguir otras recomendaciones orientadas a 
mejorar la gestión de las empresas y a garantizar 
mejores resultados financieros a mediano y largo 
plazo, asegurando así su durabilidad en el tiempo. 


• Separe los gastos familiares y los gastos 
de la empresa. Se recomienda separar estos 
gastos y establecer salarios para cada uno de 
los familiares integrantes de la empresa, de tal 


12 Superintendencia de Sociedades, Cámara de Comercio de Bogotá y Confecámaras, Guía Colombiana de Gobierno Corporativo para Sociedades Cerradas y de Familia. Módulo V, Sociedades de Familia. Septiembre de 2009. Disponible en: http://camara.ccb.org.co/documentos/4878_guiaGobiernocorporativo1.pdf
13 Op. cit. Gobernabilidad de la Empresa de Familia, Urrea Narváez, Joaquín.
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manera que los gastos personales (servicios públicos, estudios, 
alimentación, recreación, entre otros) sean cubiertos con esa 
asignación mensual, en lugar de crear auxilios especiales que no 
tienen relación con el desempeño en la empresa.


• Realice una adecuada selección de personal, de  acuerdo 
con las necesidades reales de la empresa. La selección 
de los equipos de trabajo deben orientarse en función de las 
necesidades de la empresa y las competencias de las personas 
para desempeñar una función con el mayor nivel de eficiencia. 
Evite llenar las vacantes con los familiares que ‘necesitan el 
empleo’ y piense en lo que su compañía requiere para crecer.


• Salarios justos para todos. La fijación de sueldos debe ser 
acorde con el rol desempeñado en la organización, las funciones 
y las responsabilidades asignadas, también es importante tener 
en cuenta la capacidad de pago de la empresa y la realidad 
económica que maneja.


• Establezca un mecanismo para la solución de conflictos 
entre los miembros familiares de la empresa. Uno de los 
mecanismos más utilizados es el Protocolo de Familia en el que 
se establecen las políticas y la forma adecuada para resolver 
situaciones en las que se enfrentan los miembros de la familia y 
que pueden poner en riesgo la estabilidad de la empresa.


•	Prepárese para el traspaso generacional. La única manera 
de garantizar larga vida a su empresa es definiendo el esquema 


para entregarle el mando a otra persona. Aunque generalmente 
se piensa a largo plazo, existen circunstancias que obligan a 
realizar una sucesión inmediata como cuando fallece el líder 
- propietario y gerente de la empresa familiar - de manera 
inesperada. Quien lo suceda debe ser una persona idónea y con 
las competencias necesarias para continuar su gestión.  


•	 El crecimiento implica apertura. En la medida en que el 
negocio se consolida es conveniente establecer  órganos de 
Gobierno que le ayuden a orientar y visualizar su organización 
en el mediano y largo plazo. La visión de terceros, que no forman 
parte de la familia, ni de la propiedad accionaria, le puede 
ampliar las oportunidades para continuar con la dinámica. Los 
más convenientes son la junta directiva o el comité asesor, entre 
otros.
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Finanzas para impulsar el crecimiento


Capítulo 2


2.1. Aspectos básicos de la contabilidad
          y las obligaciones tributarias
Todo negocio requiere de un manejo ordenado de sus 
movimientos de dinero para obtener el mayor beneficio, evitar 
desperdicio de recursos pero, especialmente, para proyectarse en 
el futuro. Una empresa en la que no se conoce el comportamiento 
de las finanzas, esto es, cuánto se gana en cada transacción está 
en riesgo de fracasar. De allí la importancia de llevar un registro 
de las diferentes operaciones que se realizan en el día a día. Esta 
es la base para pensar en invertir a futuro, planear las compras 
de nuevas mercancías o de materias primas, negociar con los 
proveedores o tomar medidas cuando las ventas no son las 
esperadas, y, además, cumplir con las obligaciones tributarias.


2.1.1. Beneficios del registro contable en una empresa
La contabilidad permite registrar, cuantificar y sistematizar la 
información sobre las operaciones de una empresa. Los beneficios 
de esta práctica se dan tanto a nivel interno como externo.


Beneficios dentro de la empresa:
a. Evaluar cómo marcha el negocio: con información real a la mano 


es posible saber si hay ganancias o no. En caso de pérdida, es 
posible revisar qué aspectos están afectando la empresa.


b. Controlar los recursos: saber con exactitud a quién se pagó, 
cuándo y por qué razones. Así como conocer qué recursos 
entraron, cuándo y por qué conceptos.


c. Anticipar las necesidades de dinero: al conocer cómo es el flujo 
de recursos y cada cuántos días se recauda la cartera, será más 
fácil planear las salidas de dinero.


d. Establecer políticas de pago: al conocer con exactitud el ciclo de 
efectivo, es decir los días que transcurren entre la fecha en que 
se vende y se cobra el dinero, podrá establecer fechas de pago 
para sus proveedores, de tal forma que cumpla sin afectar su 
disponibilidad de recursos o tener que recurrir a créditos de 
corto plazo, que pueden resultar costosos. 


e. Tomar decisiones de inversión.
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Beneficios con respecto al entorno:
a. Acceso al sistema financiero: llevar una 


contabilidad correcta es una puerta abierta 
con el sistema financiero, al comprobar que su 
empresa es organizada con el manejo de sus 
cuentas. 


b. Los registros contables le facilitan la presentación 
y declaración de impuestos ante el Gobierno. 
Recuerde que la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), cuenta con sistemas 
muy avanzados que le permiten conocer 
muchas de las operaciones que se manejan en 
su empresa, a partir de la consulta de diversas 
fuentes de información. De esa forma, ante un 
requerimiento por parte de esta entidad podrá 
tener la tranquilidad de presentar sus libros al 
día lo que podría evitarle sanciones y multas. 


2.1.2. Aspectos clave para lograr un óptimo    
              registro contable
Como en muchas empresas el contador no trabaja 
de planta es importante tener un buen manejo 
de los soportes físicos de cada operación, que le 
permitan a este asesor efectuar un registro fiel 
a la realidad. Como mínimo, se debe contar con 


recibos de caja para registrar el ingreso de dinero, 
comprobantes de egreso para soportar la salida de 
recursos y facturas de todas las ventas efectuadas. 
Estos documentos se deben llevar en forma clara y 
comprensible, registrando las cifras en las mismas 
unidades siempre, es decir, en miles o en millones 
para todos los documentos.
Establezca carpetas físicas para cada soporte, de 
tal forma  que archive en ellas los documentos en 
tanto el contador los revisa y registra oficialmente. 
Exija que los informes contables se actualicen cada 
mes, para evitar que se acumulen varios períodos, 
y presente o pague sus impuestos con anticipación 
a la fecha de vencimiento.
Otras recomendaciones para efectuar un registro 
óptimo:


- Evite enmendaduras en los soportes


- Registre con claridad fecha, unidades y monto 
de la operación


- Diligencie todos los datos del comprador a 
quien se factura o del proveedor a quien se 
paga (entre otros el NIT)


- Solicite siempre a sus proveedores fotocopia 
del RUT actualizado


- Registre siempre las firmas de quien elabora y 
autoriza el comprobante de egresos


- Lleve un control de sello sobre los documentos 
que ya han sido contabilizados


- Mantenga al día las carpetas de facturas, 
recibos de caja, comprobantes de egreso, 
formularios de impuestos


- Archive en orden los soportes de períodos 
anteriores, para facilitar su consulta en caso 
de requerirse
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2.1.3. ¿Por qué es importante pagar 
                impuestos?
Los aportes que realizan las empresas y las personas 
naturales son fundamentales para impulsar el 
desarrollo del país y el bienestar de todos los 
colombianos. Gran parte de los recursos que se 
recaudan por parte de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales están encaminados a los 
siguientes rubros:


- Inversión social en educación para las 
poblaciones más pobres


- Inversión social en salud y pensiones 
subsidiadas para poblaciones de escasos 
recursos


- Inversión en infraestructura vial para facilitar 
el comercio entre las diferentes regiones


- Inversión en seguridad pública
- Desarrollo de programas especiales para 


población desplazada por la violencia


De esta manera, cada uno de los colombianos que 
paga tributos está contribuyendo a que nuestro 
país sea también más competitivo y se propicie 
una mejor distribución del ingreso. El 88,9% de 
los recursos de la Nación1 proviene del pago de 
impuestos. 


Todas esas inversiones, a la vez, mejoran las 
condiciones en las cuales operan las empresas 
pues se estimula la llegada de más inversionistas, 
la generación de más empleo y de más consumo 
de bienes y servicios.


2.1.4. Obligaciones tributarias básicas
De acuerdo con la ley, la obligación fundamental 
en términos tributarios es expedir factura o 
documento equivalente por cada una de las 
operaciones que realicen todas las personas o 
entidades que tengan la calidad de comerciantes, 
ejerzan profesiones liberales o presten servicios 
inherentes a estas, así como quienes vendan 
bienes producto de la actividad agrícola o 
ganadera, independientemente de su calidad 
de contribuyentes o no contribuyentes de los 
impuestos administrados por la DIAN.


Tipo de factura


- Facturas físicas o litográficas


- Facturas por computador


- Facturas electrónicas


- Documentos equivalentes a la factura


Cuándo se expide una factura
La factura es el soporte documental de una 
operación que acredita un ingreso para el 
vendedor y un costo o gasto para el comprador. 
Se expide de acuerdo y en los términos pactados 
entre las partes, siendo un deber para el vendedor                                                                     
y un derecho para el comprador exigirla.


La factura es soporte para efectos de acreditar 
ingresos, costos y gastos e impuestos descontables 
en materia tributaria, por lo cual se debe 
tener la factura al momento de presentar las 
correspondientes declaraciones tributarias. 


La ley no prevé un plazo para expedir una factura.


Las demás responsabilidades tributarias, de 
acuerdo con la Ley 1370 de 2009, a cargo                           
de las empresas y algunas personas naturales                     
son las siguientes:


1 Balance Fiscal 2009 y Perspectivas 2010, gráfico 2.6 Composición de los ingresos del GNC. 
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a. Impuesto sobre la renta y complementarios – Régimen Ordinario


¿Qué es? El impuesto sobre la renta y complementarios es un solo tributo que comprende el impuesto sobre la renta y el de 
ganancias ocasionales, aplicable a las personas naturales, jurídicas y a las asimiladas a unas y a otras.


 El hecho generador del impuesto sobre la renta (tarifa actual de 33%) es la obtención de rentas o ganancias ocasionales 
durante el año gravable (es un impuesto de período), susceptibles de incrementar el patrimonio del contribuyente2.  


Obligados Están obligados a presentar declaración de impuesto sobre la  renta y complementarios todos los contribuyentes 
sometidos a dicho impuesto, con excepción de aquellos que señala la ley en forma expresa.


 En el caso de las personas naturales y sucesiones líquidas, no son declarantes del impuesto sobre la renta                                                                  
y complementarios los contribuyentes de menores ingresos, los asalariados y los trabajadores independientes,                        
siempre y cuando cumplan la totalidad de los requisitos establecidos en la ley y en el reglamento para el respectivo                    
año gravable3.  


Contribuyentes no obligados  No están obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementarios por el año gravable
 a presentar declaración inmediatamente anterior los siguientes contribuyentes: 
del impuesto sobre la renta 1. Contribuyentes de menores ingresos
y complementarios Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas 


respecto al año gravable inmediatamente anterior, que cumplan además la totalidad de los siguientes requisitos:
  a. Que los ingresos brutos sean inferiores a mil cuatrocientas (1.400) UVT4 
  b. Que el patrimonio bruto en el último día del mismo año o periodo gravable no exceda de cuatro mil
       quinientas (4.500) UVT 
  c. Que los consumos mediante tarjeta de crédito no excedan de dos mil ochocientas (2.800) UVT 
  d. Que el valor total de compras y consumos no supere las dos mil ochocientas (2.800) UVT 
  e. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras,
       no excedan de cuatro mil quinientas (4.500) UVT 


2 Art. 26 / 1975 (Estatuto Tributario)  y Art. 17, Dec 187 / 1975 (Estatuto Tributario). 
3 Art. 591 y Art. 594-3 / ¿1975? (Estatuto Tributario).
4 UVT, la Unidad de Valor Tributario es la medida de valor creada para efectos tributarios como una unidad que permite actualizar, con base en la inflación, los montos de las bases de imposición, exenciones y sanciones, entre otros, con fundamento en la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC).
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2. Asalariados
Los asalariados cuyos ingresos brutos provengan por lo menos en un 80% de pagos originados en una relación laboral o 
legal y reglamentaria, que no sean responsables del impuesto sobre las ventas, siempre y cuando en relación con el año 
gravable inmediatamente anterior se cumpla la totalidad de los siguientes requisitos adicionales:
a. Que el patrimonio bruto en el último día del año gravable  inmediatamente anterior no exceda de cuatro mil 


quinientas (4.500) UVT
b. Que el asalariado no haya obtenido durante el año gravable  inmediatamente anterior ingresos totales superiores a 


cuatro mil setenta y tres (4.073) UVT. Dentro de los ingresos que sirven de base para efectuar el cómputo no deben 
incluirse los correspondientes a la enajenación de activos fijos, ni los provenientes de loterías, rifas, apuestas o 
similares.


c. Que los consumos mediante tarjeta de crédito no excedan de dos mil ochocientas (2.800) UVT 
d. Que el valor total de compras y consumos no supere las dos mil ochocientas (2.800) UVT 
e. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras, no exceda de cuatro 


mil quinientas (4.500) UVT 


3. Trabajadores independientes
Los trabajadores independientes que no sean responsables del impuesto sobre las ventas, cuyos ingresos brutos se 
encuentren debidamente facturados y de los mismos un 80% o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, 
sobre los cuales se hubiere practicado retención en la fuente, siempre y cuando, en relación con el año inmediatamente 
anterior se cumpla la totalidad de los siguientes requisitos adicionales:
a. Que el patrimonio bruto en el último día del año gravable inmediatamente anterior no exceda de cuatro mil 


quinientas (4.500) UVT 
b. Que el trabajador independiente no haya obtenido durante el año gravable inmediatamente anterior ingresos totales 


superiores a tres mil trescientas (3.300) UVT
c. Que los consumos mediante tarjeta de crédito no excedan las dos mil ochocientas (2.800) UVT 
d. Que el valor total de compras y consumos no supere las dos mil ochocientas (2.800) UVT 
e. Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras, no exceda de cuatro 


mil quinientas (4.500) UVT 
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 4. Personas naturales o jurídicas extranjeras
 Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin residencia o domicilio en el país, cuando la totalidad de sus ingresos 


hubieren estado sometidos a la retención en la fuente de que tratan los artículos 407 a 411, inclusive, del Estatuto 
Tributario y dicha retención en la fuente, así como la retención por remesas, cuando fuere el caso, les hubiere sido 
practicada.


 5. Empresas de transporte internacional
 Las empresas de transporte aéreo o marítimo sin domicilio en el país, siempre y cuando se les hubiere practicado las 


retenciones de que trata el artículo 414-1 del Estatuto Tributario, y la totalidad de sus ingresos provengan de servicios 
de transporte internacional.


b. Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta


¿Qué es? Es un mecanismo de pago anticipado del impuesto que se aplica sobre los pagos o abonos en cuenta que se realicen 
susceptibles de ser gravados con el impuesto sobre la renta.


 Los agentes retenedores están en la obligación de presentar la declaración respectiva aunque en ese mes no hayan 
practicado retenciones.


Obligados - Entidades de derecho público5 
 - Los fondos de inversión, fondos de valores, los fondos de pensiones de jubilación e invalidez
 - Los consorcios, las uniones temporales, las comunidades organizadas
 - Las demás personas naturales o jurídicas, sucesiones ilíquidas y sociedades de hecho, que por sus funciones 
     intervengan en actos u operaciones en las cuales deben por expresa disposición legal, efectuar la retención
 - Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el año inmediatamente anterior al gravable 
     tuvieren un patrimonio o unos ingresos brutos superiores a treinta mil (30.000) UVT 


5 La Nación, los departamentos, los municipios, los distritos, los entes universitarios autónomos, los organismos o dependencias de las ramas del poder público
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c. Impuesto de timbre nacional


¿Qué es? El impuesto de timbre grava los documentos, instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos 
valores que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país, pero que se ejecuten en el territorio 
nacional, o generen obligaciones en el mismo, en los que consten obligaciones superiores a 6.000 UVT e intervenga 
como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural 
que tenga la calidad de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o patrimonio 
bruto superior a 30.000 UVT.


 A partir del año gravable  2010 la tarifa aplicable es 0%.
 De acuerdo con la interpretación actualmente vigente de la DIAN, en los contratos de cuantía indeterminada que 


se hubieran suscrito con anterioridad al año 2010, les será aplicable la tarifa vigente al momento de suscripción del 
contrato.  Esto es, si bien a partir del año 2010 la tarifa es 0%, para documentos y contratos de cuantía indeterminada 
suscritos con anterioridad se sigue aplicando la tarifa vigente en ese momento.


Obligados Deben responder como agentes de retención del impuesto:
 - Los Notarios por las escrituras públicas y las entidades financieras
 - Las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal, las empresas industriales y comerciales
    del Estado y las sociedades de economía mixta
 - Las personas jurídicas, las sociedades de hecho y demás asimiladas
 - Las personas naturales o asimiladas que tengan la calidad de comerciantes y que en el año inmediatamente
    anterior tuvieren unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a treinta mil (30.000) UVT 
 - Los Bancos por el impuesto correspondiente a los cheques
 - Los almacenes generales de depósito por los certificados y bonos de prenda
 - Las entidades de cualquier naturaleza, por la emisión de títulos nominativos o al portador
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d. Retención en la Fuente en el impuesto sobre las ventas


¿Qué es? Debe practicarse retención en la fuente en el impuesto sobre las ventas cuando quienes estén expresamente 
señalados como agentes de retención en ventas adquieran bienes o servicios gravados. La retención será equivalente 
al 50% del valor del impuesto. No obstante, el Gobierno Nacional queda facultado para establecer porcentajes de 
retención inferiores.


Obligados Actúan como agentes de retención en la fuente por el IVA:


 - Los grandes contribuyentes (aunque no sean responsables por el impuesto)


 - Aquellos sujetos a quienes la DIAN califique como agentes retenedores en ventas


 - Los responsables del régimen común, cuando adquieran bienes corporales muebles o servicios gravados,
    de personas que pertenezcan al régimen simplificado


 - Quienes contraten con personas o entidades sin domicilio o residencia en el país la prestación de servicios
    gravados en el territorio nacional, en relación con los mismos. En este caso los responsables del régimen común
    y los del régimen simplificado, deben practicar la retención equivalente al 100% del valor del impuesto


 - Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y débito y sus asociaciones en el momento del correspondiente
    pago o abono en cuenta a las personas o establecimientos afiliados


 El Gobierno Nacional podrá disminuir la tarifa de retención en la fuente del impuesto sobre las ventas,
 para aquellos responsables que en los últimos seis (6) periodos consecutivos hayan arrojado saldos a favor
 en sus declaraciones de ventas.
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e. Impuesto sobre las Ventas IVA 6 aplicable a las empresas clasificadas en la categoría de Régimen Común


¿Qué es? El régimen ordinario del impuesto sobre las ventas es el común y en principio en él deben estar inscritos todos los 
responsables a excepción de quienes pertenezcan al régimen simplificado. Están obligados a facturar o expedir 
documento equivalente con el lleno de los requisitos legales, entre otras obligaciones.


Obligados Son responsables del impuesto sobre las ventas quienes vendan bienes corporales muebles gravados, prestan servicios 
gravados e importan bienes gravados, y también son responsables los exportadores.


Productor y/o exportador Los bienes exentos son aquellos cuya venta o importación se encuentra gravada a la tarifa cero (0). Los productores
de bienes exentos y exportadores de estos bienes son responsables del impuesto sobre las ventas (régimen común), tienen derecho a 


descuento del IVA pagado en la adquisición de bienes y servicios incorporados o vinculados directamente a los bienes 
exentos, que constituyan costo o gasto para producirlos o para exportarlos, y además tienen derecho a la devolución de 
dicho IVA.


 También son exentos del impuesto sobre las ventas, los servicios que sean prestados en el país en desarrollo de un 
contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el exterior, por empresas o personas sin negocios o actividades en 
Colombia.


Régimen Simplificado


¿Qué es? Pertenecen a este régimen las personas naturales comerciantes, los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los 
agricultores o ganaderos que realicen operaciones gravadas, así como quienes presten servicios gravados, siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de las condiciones señaladas en el artículo 499 del Estatuto Tributario.


6 El Impuesto sobre las ventas es un gravamen sobre el consumo de bienes y servicios. Para la aplicación del IVA, los bienes y los servicios se clasifican en gravados, excluidos y exentos.
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Formulario de autodiagnóstico


Responda SÍ o NO a las siguientes preguntas:


 1. En mi negocio se registran todas las operaciones que se realizan


 2. En la presentación de informes revisamos detalladamente el Balance General,                                
  Estado de Pérdidas y Ganancias y el Estado del Flujo de Efectivo


 3. La contabilidad se revisa mensualmente con el contador


 4. Cuento con documentos de soporte como facturas, recibos de caja y comprobantes
  de egreso


 5. Toda venta efectuada cuenta con su correspondiente factura


 6. Llevo un minucioso registro de ventas, compras y pagos efectuados


 7. Conozco con claridad cuál es la rentabilidad de mi negocio


 8. Tengo bien establecidas las líneas de productos o servicios que más ingresos generan
  en mi negocio


 9. Sé con exactitud cuáles son los insumos o mercancías que más cuestan en mi operación


 10. Conozco con exactitud las obligaciones financieras que tiene mi empresa
  y su costo financiero


Resultados:
- Si contestó NO a por lo menos una pregunta es importante que revise las ventajas de llevar un registro 


contable adecuado. 
- Si respondió NO a más de tres preguntas es urgente que revise con su contador la manera en que manejan 


la contabilidad en su empresa y haga los correctivos necesarios


Este ejercicio le permitirá conocer 
cómo se encuentra su empresa                         


o negocio en el registro contable.


2.2. El registro contable:
          una herramienta poderosa
La contabilidad es esencial en toda empresa ya 
que permite realizar un análisis de la situación 
financiera, planear el futuro de la sociedad 
y controlar las diversas actividades que se 
desarrollan. De forma clara, es el examen con el 
cual se conoce el estado de salud de la empresa y 
aporta información que permite tomar decisiones 
apropiadas para cada situación.
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2.2.1. Los informes contables básicos
Todas las empresas deben llevar los libros de comercio en los 
términos establecidos en el Código de Comercio, debidamente 
registrados ante la cámara de comercio o la DIAN, según                                    
sea pertinente. Como regla general, se deben llevar: Libro Mayor                              
y Balances, Libro Diario, Libro de Inventarios, Libro de Actas                                    
y Libro de Accionistas (para sociedades por acciones).
Desde el punto de vista contable, es esencial contar con el Balance 
general y el Estado de pérdidas y ganancias cuyas cuentas                                   
se ordenan, según su naturaleza, siguiendo los códigos numéricos 
establecidos por el Gobierno en el Plan Único de Cuentas (PUC)7. 
Las cuentas se distribuyen en activos, pasivos, capital, ingresos                                  
y gastos. A continuación, se presenta una breve descripción                                                                                                        
de estos informes:


a. Balance general
Es el estado básico demostrativo de la situación financiera de una 
empresa, a una fecha determinada, preparado de acuerdo con                       
los principios básicos de contabilidad gubernamental que incluye 
el activo, el pasivo y el capital contable.
Muchos especialistas afirman que es una especie de foto de la 
sociedad y por eso es solicitado de manera obligatoria por bancos, 
clientes y proveedores que estudian la posibilidad de establecer 
relaciones comerciales con usted.


En él se observan aspectos como:


- Activos con los que cuenta la empresa (todos los 
recursos físicos y económicos a disposición de la 
empresa para operar, tales como maquinaria, 
planta, equipo, recursos en efectivo, dinero 
comprometido en cartera de los clientes)


- Estado de las deudas con el Estado.


- Estado de las deudas con los empleados.


- Nivel de endeudamiento que tiene la empresa,                     
tipo de deudas y  plazo


- Capital aportado por los socios para la operación                 
de la compañía


- Utilidades obtenidas por la empresa en períodos 
anteriores


- Política de capitalización o distribución de utilidades


A partir del análisis del Balance general, se puede determinar cómo 
es la situación de liquidez, cómo se comportan sus cuentas por 
cobrar y cuáles son sus obligaciones frente a bancos y proveedores.
Y, en un aspecto más avanzado, se puede examinar la rentabilidad 
que generan los activos de la empresa, y cuál es la rentabilidad que 
reciben los socios sobre el capital aportado, entre otros. 


7 Dec. 2650 / Dic., 1993. (Por el cual se modifica el Plan Único de Cuentas para los comerciantes) (Disponible en: http://www.supersociedades.gov.co/ss/drvisapi.dll?MIval=sec&dir=46&id=21490&m=td&a=td&d=depend
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b. Estado de pérdidas y ganancias (PyG)
Este informe es el más apetecido por los gerentes, 
ya que con él se determina cómo se comporta                      
la operación de la empresa en materia de ventas, 
cómo se están gestionando los gastos involucrados 
para generar esos ingresos y cuánto se ganó                                                                                                                          
al cierre del periodo; por ello también se le 
denomina estado de resultados o estado                                                         
de ingresos y gastos.
La presentación del PyG cambia según el tipo                           
de negocio que se quiere analizar ya que los 
conceptos de las cuentas varían de una empresa 
que produce mercancía, a una que comercializa 
productos y a otra que ofrece servicios. 
Este informe permite conocer:


- Monto de los ingresos operacionales,                         
que fueron generados por el desarrollo                      
del objeto social de la empresa


- Valor de los ingresos no operacionales, que                    
se obtuvieron por otras operaciones


- Gastos operacionales, ejecutados para lograr 
las ventas


- Gastos no operacionales, tales como el pago de 
multas, por ejemplo, o reversión de un ingreso


- Costos de ventas, asociados específicamente 
a la producción, adquisición de bienes o 
prestación del servicio que ofrece la empresa


- Utilidad de la operación


- Nivel de carga financiera que debe asumir                     
la empresa


- Utilidad neta, descontando los impuestos


c. El Estado del flujo de efectivo
Este forma parte de los otros estados básicos 
presentados por el Decreto 2649 de 1993, Capítulo 
IV, Art. 22. Estados financieros básicos  y sus 
elementos.
El estado del flujo de efectivo permite proyectar 
cómo se comportará la liquidez de la empresa, 
contemplados sus ingresos y egresos en las fechas 
en los cuales se harán efectivos.
De esta manera, se pueden anticipar las 
necesidades de financiación que permitan actuar 
de manera proactiva, cuando existan faltantes 
de liquidez. También permitirán establecer las 
mejores alternativas de inversión si se registraran 
excesos de efectivo en un periodo determinado. 
Estos tres informes generan información valiosa 


para el gerente, que contribuye para que pueda 
tomar decisiones con respecto a:


- Estrategias para abordar el mercado
 y los clientes


- Las políticas de ventas a crédito y de cobranza


- Precio final de un producto, conveniencia
 o no de continuar con una línea de producto
 o modificarla


- Términos de negociación con proveedores


- Carga administrativa y de personal que puede 
soportar la empresa


- Monto de endeudamiento que se tiene                          
y que afecta la utilidad debido al costo                           
de los intereses


2.2.2. El contador: su rol y responsabilidades
frente a la empresa
Contar con los servicios de un profesional en 
contaduría es una gran ventaja para las empresas. 
Este asesor es el eje de un manejo contable que 
aporte la información necesaria para la toma de 
decisiones oportunas por parte de la gerencia, de 
allí que esta persona debe dedicar inicialmente      
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el tiempo necesario para involucrarse en la 
operación de la empresa de tal forma que conozca 
a fondo qué hace, cómo trabaja, en qué mercados 
tiene presencia, qué tipo de clientes atiende, cómo 
son sus procesos de producción o de prestación del 
servicio a sus compradores. 
También es necesario que el contador                                                     
lea cuidadosamente los documentos relacionados 
con la formalización del negocio, para que conozca 
en detalle la actividad económica que desarrolla 
y, en consecuencia, establezca qué obligaciones 
tributarias debe atender pero también de qué 
beneficios o exenciones podría disfrutar, si se diera 
el caso.
Con base en este conocimiento, podrá diseñar                       
los informes de la manera más acorde a la actividad 
del negocio teniendo en cuenta las indicaciones 
establecidas en el PUC. Son responsabilidad                         
del contador:


- Preparar los estados financieros


- Presentar informes a la administración


- Certificar los estados financieros, es decir, que 
declara que se han verificado previamente las 
afirmaciones contenidas en ellos


Todas estas actividades se deben cumplir                                               
de manera ordenada, clara y puntual, de tal 
forma que la Gerencia cuente con herramientas 
actualizadas de sus operaciones y también                           
se puedan cumplir las obligaciones tributarias 
a tiempo. Su contador debe contar con tarjeta 
profesional vigente, para que responda de manera 
conveniente en caso de requerimiento por parte                
de las autoridades tributarias.


Por otra parte, el contador se puede considerar 
un funcionario del Estado8, en la medida en que 
tiene la responsabilidad social de liquidar todos                              
los impuestos a cargo de las sociedades, por lo 
tanto, su papel trasciende su vínculo contractual 
con la empresa. Para obtener el mayor beneficio 
de su asesor contable siga estas recomendaciones:


- Contrate a un contador con experiencia 
previa, con su tarjeta profesional vigente                                      
y, de ser posible, con conocimientos                             
en análisis financiero


- Establezca claramente sus expectativas 
con respecto al alcance de los informes 
financieros, fechas de entrega de reportes                                          
y fechas de presentación de las declaraciones 
de impuestos


- Defina las actividades que debe desarrollar             
en la empresa la persona encargada 
de recopilar, organizar y sistematizar                                       
la información que se le debe entregar                         
al contador para su procesamiento                              
final y análisis


- Exija que se haga un plan contable de 
la empresa, de acuerdo con lo previsto                                
en el PUC, para que la persona encargada 
del registro lo utilice en los documentos                                  
de soporte al registrar las cuentas                                                           
que se deben afectar, con sus códigos                                 
y cuantías


- Reúnase con su contador de manera 
periódica para que él le explique claramente                              
qué significan los resultados de los informes, 
pero además le oriente sobre los aspectos                
que podrían estar afectando la buena                   
marcha del negocio


8 Fierro Martínez, Ángel María, Contabilidad general. Tercera edición, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2007.
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2.2.3. Las mejores prácticas en materia contable
Los  expertos en materia contable han realizado una compilación 
sobre las prácticas más convenientes para llevar un registro contable 
ajustado a la ley, pero además apropiado para evaluar la realidad 
económica de los negocios. A continuación se presentan algunas de 
ellas:


1. Cumplir toda la normatividad en materia contable y tributaria 
establecida por el Gobierno (Ley 1314 del 13 de julio de 2009), 
y principios o normas de contabilidad generalmente aceptados 
en Colombia, establecidos en el  Decreto 2649 de 1993                                                        
y de conformidad con el articulo 68 de la Ley 43 de 1990, 
entendidos como el conjunto de conceptos básicos y de reglas 
que deben ser observados al registrar e informar contablemente 
sobre los asuntos y actividades de personas naturales o jurídicas. 
Apoyándose en ellos, la contabilidad permite identificar, medir, 
clasificar, registrar, interpretar, analizar, evaluar e informar,                            
las operaciones de un ente económico, en forma clara, completa 
y fidedigna.


2. Preferir el sistema de causación, que permite reconocer                                                        
el hecho económico en el período en el cual se realiza,                                                
en lugar de hacer el reconocimiento cuando se recibe o se paga 
de manera efectiva.


3. Las transacciones se deben reconocer de la misma forma en 
cada período, como una manera de llevar un registro confiable y 
comparable de los diferentes hechos económicos.


 Se podrán realizar cambios en este aspecto cuando se procure 
mejorar la información para análisis gerencial.


4.  Se deben estimar provisiones probables para cubrir eventualidades 
vinculadas al negocio, estas deben ser justificables, cuantificables 
y confiables.


5. El plan contable de la empresa debe incluir la totalidad de las 
cuentas de resumen y auxiliares en uso con el respectivo código 
que las identifique.


6. Todos los hechos económicos deben ser apropiadamente 
clasificados para realizar el registro adecuado, según                                                         
el plan contable.


7. Las operaciones deben registrarse de manera cronológica, y los 
hechos económicos deben quedar registrados en los libros a más 
tardar el mes siguiente a la fecha en la cual se realizaron.


8. La administración debe verificar previamente a la emisión de 
informes contables que todas las operaciones registradas en la 
contabilidad corresponden a la realidad del ente económico.


9. Los estados financieros deben contar con sus respectivas notas, 
preparadas por la administración, con el fin de aclarar, precisar o 
ampliar información sobre los hechos económicos registrados. Se 
deben presentar debidamente identificadas, con una referencia 
en el cuerpo de los estados financieros y en secuencia lógica. Las 
notas de introducción deberán resumir las políticas contables de 
la empresa así como los asuntos de mayor importancia para la 
interpretación de los estados financieros.
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2.3. Estructura y contenido de los informes contables
          y financieros  
2.3.1. Balance general: lo que tengo, lo que debo
En el balance general se presenta la situación de la empresa en 
un momento determinado del tiempo. Por lo general, los cortes 
pueden ser mensuales, cada trimestre, semestre y año según los 
requerimientos del Gobierno y de los administradores. En el Balance 
general se manejan tres tipos de cuentas:


- Activos: representan todos los recursos de propiedad de la 
empresa y que se pueden convertir en dinero, en algún momento 
del tiempo. 


- Pasivos: en su operación la empresa adquiere activos o servicios 
que no paga de manera inmediata, estas deudas se registran 
en esta cuenta así como los impuestos pendientes por pagar al 
Estado. 


- Patrimonio: muestra el capital aportado por los socios para 
la adquisición de activos y financiación de la operación de la 
empresa. En esta cuenta se incluyen también las utilidades o las 
pérdidas generadas durante el ejercicio. 


De estas cuentas surge lo que se denomina la ‘ecuación fundamental 
de la contabilidad’ mediante la cual se indica que:


Activos = Pasivos + Patrimonio


Ésta simplemente indica que el valor de los recursos a disposición 
de la empresa son iguales a las deudas de la misma más los aportes 


realizados por los accionistas. Y si en algún momento del tiempo se 
pagaran las deudas a todos los acreedores, lo que quedara en el activo 
correspondería al capital aportado por los accionistas.


Veamos un ejemplo:
Pedro y Gloria se asocian para montar una panadería. Pedro aporta un 
horno industrial valorado en $3.000.000 y muebles por $2.000.000 
mientras Gloria entrega $5.000.000 en efectivo.


La empresa entonces tiene el siguiente balance inicial


 


Primera transacción: para iniciar labores deciden adquirir a crédito 
materia prima por $1.500.000 y dos vitrinas para la exhibición del 
producto terminado por un valor de $1.000.000, en efectivo. El 
Balance después de estas compras queda así:


  


 Activo Patrimonio (Capital aportado)
Efectivo  5.000.000 10.000.000 
Equipos 3.000.000
Muebles 2.000.000
Total Activo 10.000.000 = Total Patrimonio    10.000.000


 ACTIVOS PASIVOS 
Efectivo  $4.000.000  $1.500.000
Equipos  $3.000.000  
Muebles*  $3.000.000 


   PATRIMONIO
   $10.000.000


TOTAL ACTIVOS $11.500.000 = PASIVO $1.500.000 + PATRIMONIO$10.000.000
(*) Incluye las vitrinas
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a. Tipos de activos 
Todos los bienes y recursos a disposición de la empresa, que se 
puedan representar en términos de dinero, forman parte de los 
activos. 


Activos corrientes: considerados de gran facilidad                             
y rapidez para ser convertidos en liquidez. En éste 
se clasifican la cartera de clientes, los recursos en 
bancos y caja, los inventarios de productos terminados                                                                                          
o de materia prima.


Activos fijos: son bienes permanentes con los cuales 
la empresa puede realizar su operación, tales como 
propiedades, planta y equipos, vehículos, muebles                                 
y enseres. Algunos de estos deben ser afectados en su valor 
por la depreciación, debido a su desgaste por el uso, como 
es el caso de equipos de cómputo, muebles y enseres.
No se afectan activos como terrenos y construcciones                      
en curso. 


Inversiones permanentes: son recursos de la empresa 
que se emplean en otras actividades con el ánimo                                
de generar una utilidad, no se utilizan en el desarrollo                     
de las operaciones normales.


Otros activos:  en este grupo van los bienes que 
no clasifican en las anteriores cuentas, tales como 
patentes, franquicias adquiridas y marcas registradas                                                                                                                               
por la empresa y que tienen un valor estratégico en la 
operación del negocio.


b. Tipos de pasivos
Son todas aquellas obligaciones adquiridas por la empresa                 
con diversos agentes. Dependiendo del plazo al cual se toma 
deuda también se puede establecer una clasificación para                    
los pasivos que es la siguiente:


Pasivo corriente o de corto plazo: deudas que deben 
pagarse en menos de un año, tales como cuentas por pagar 
a proveedores, impuestos por pagar, pasivos laborales 
como cesantías y vacaciones, dividendos por cancelar a los 
accionistas, y deudas con bancos establecidas a este plazo.


Pasivo a mediano y largo plazo: como su nombre 
lo indica son las obligaciones contraídas a más de doce 
meses y que pueden ser créditos con el sector financiero 
o la deuda contraída con socios que han prestado dinero.


Otros pasivos: corresponde a cuentas por contingencias 
o provisiones para cubrir determinado evento que                                       
se pueda presentar en el futuro, como indemnizaciones                                    
por despido o posibles pérdidas por un proceso jurídico.


c. Cuentas del patrimonio 
El Patrimonio también maneja diferentes cuentas que 
conforman el capital de la empresa


Capital social: el aporte de los accionistas se descompone, 
a su vez, en varias cuentas como son el capital autorizado, 
establecido mediante escritura pública, capital pagado 
o efectivamente aportado, y capital suscrito, que se 







37


comprometen a pagar los accionistas sin que 
éste haya sido aportado aún.


Superávit de capital: son ingresos                                     
que se consideran utilidades pero no 
provienen del PyG, como puede ser la prima 
por colocación de acciones.


Utilidades / Pérdidas: se obtiene del estado 
de resultados para registrar la utilidad del 
período en análisis. Además, se maneja otra 
cuenta denominada utilidad de ejercicios 
anteriores, que refleja las ganancias aún          
no distribuidas entre los socios.


Reservas: por norma, todas las empresas 
deben registrar una reserva legal,                                                           
que corresponde al 10% de las utilidades 
generadas en el ejercicio, la acumulación se 
dará hasta alcanzar el 50% del capital pagado.
Además, los accionistas pueden aprobar otras 
reservas bien sea para futuras capitalizaciones, 
inversiones, recompra de acciones o cubrir 
eventualidades del negocio.


Nombre de la empresa
Balance general


Período que cubre


 ACTIVOS PASIVOS
 Activo corriente Pasivo corriente


  (+) Bancos  (+) Cuentas por pagar proveedores
  (+) Caja  (+) Deudas con bancos
  (+) Cuentas por cobrar  (+) Impuestos por pagar
  (+) Inventario de materia prima  (+) Obligaciones laborales
  (+) inventario de producto terminado  (+) Obligaciones por pagar
  (+) Otros activos  (+) Provisión por proceso jurídico
  Total activo corriente  Total pasivo corriente
 
 Activo fijo Pasivo de largo plazo


  (+) Propiedad, planta y equipo  (+) Deudas con socios
  (+) Enseres de oficina  (+) Deudas con bancos
  (+) Equipos de oficina 
  (+) Inversiones 
  Total activo fijo  Total pasivo de largo plazo
   Total pasivo


   PATRIMONIO
    (+) Capital
    (+) Reserva legal
    (+) Reserva especial
    (+) Revalorización del patrimonio
    (+) Utilidad del ejercicio
    (+) Utilidades acumuladas
    Total patrimonio


  TOTAL ACTIVOS TOTAL PASIVO + PATRIMONIO


Modelo básico del Balance general
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CLÍNICA ODONTOLÓGICA MUELITA FELIZ
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A XX DEL AÑO XXXX
INGRESOS OPERACIONALES


 Rayos X  2.000.000
 Cirugías  4.500.000
 Tratamientos ortodoncia  3.500.000
 Procedimientos menores  1.500.000
 Total ingresos operacionales  11.500.000


GASTOS DE OPERACIÓN


 Arriendos 1.500.000
 Sueldos 1.500.000
 Honorarios médicos 3.500.000
 Servicios públicos 700.000
 Elementos médicos 800.000
 Gastos en vigilancia 1.200.000
 Gastos en propaganda 500.000
 Total gastos operacionales 9.700.000


 Utilidad operacional  1.800.000
 Ingresos no operacionales
 Venta de equipo  1.500.000


 Gastos no operacionales
 Pago de intereses financieros 600.000


 Utilidad antes de impuestos  2.700.000
 Imporrenta estimado 891.000
 UTILIDAD NETA  1.809.000


2.3.2. Estado de pérdidas y ganancias (PyG) 
Dependiendo de la actividad que desarrollen las empresas se elabora el 
estado de pérdidas y ganancias, o PyG, como se le denomina comúnmente. 
Sin embargo, cabe aclarar que para casi todos los casos, el sistema más 
aceptado en Colombia para el registro de ingresos es el de causación, que 
reconoce contablemente un ingreso cuando el producto o servicio se entrega 
a los clientes. El modelo general de PyG, para una empresa de servicios, es el 
siguiente:


Nombre de la empresa
Estado de pérdidas y ganancias


Período que cubre el informe


Ingresos operacionales
___________________________________ $
___________________________________ $


(-) Costos y gastos operacionales 
___________________________________ $
___________________________________ $
___________________________________ $


(=) Utilidad operacional $


(+) Otros ingresos no operacionales
___________________________________ $


(-) Otros gastos no operacionales
___________________________________ $


(=) Utilidad antes de impuestos $


(-) Impuesto de renta estimado $


(=) Utilidad neta $


A continuación, veremos cómo se puede presentar este informe: 
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Como se puede observar, las empresas de servicios suelen presentar 
los informes más sencillos ya que sus ingresos se derivan de prestar 
servicios al público y para hacerlo debe incurrir en gastos como sueldos, 
arriendos, pago de servicios públicos, de papelería y útiles de escritorio,.


2.3.3. Indicadores clave para medir la salud de su empresa  
En un negocio es necesario mantener un control permanente de la 
situación de la empresa, en términos financieros.
Para ello, es importante realizar análisis comparativo de los estados 
financieros de, al menos, cuatro períodos para evaluar cómo se ha 
venido comportando la sociedad en materia de ventas, gastos y utilidad,                
entre otros.
Para obtener una visión más clara de lo que ocurre con sus finanzas,                        
se pueden realizar dos tipos de evaluación:


- Análisis vertical: muestra la participación de cada una de las 
cuentas sobre el total de un resultado lo que da una idea de la 
magnitud de las cuentas y permite, además, evaluar si una cuenta 
debería reclasificarse o no para efectos de un mejor registro 
contable. Para facilitar la comprensión presentamos el siguiente 
ejemplo:


PELUQUERIA LINDO CABELLO
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
A MARZO XX DE XXXX
    Analisis
    vertical (%)


Ingresos por servicios  12.000.000 100


Gastos operacionales
Arriendo 1.500.000  12,5
Sueldos personal 4.000.000  33,3
Compra de insumos 800.000  6,7
Gastos de servicios públicos 1.200.000  10,0
Gastos cafetería 450.000  3,8


Total gastos operacionales 7.950.000  66,3


Utilidad operacional  4.050.000 33,8


Otros ingresos no operacionales
Venta de inmuebles (+) 800.000  6,7


Otros gastos no operacionales
Pago de intereses (-) 350.000  2,9


Utilidad antes de impuestos  4.500.000 37,5


Impuesto de renta (-) 1.485.000


Utilidad neta  3.015.000 25,2







40


El gerente de la peluquería Lindo Cabello quiere saber qué aspectos 
son los más representativos en los gastos en que incurre para operar 
su negocio. Su PyG del último mes mostró lo siguiente:
Para encontrar la proporcionalidad de los ingresos se debe realizar              
la siguiente operación:


Cuenta a comparar / total de los ingresos


Por ejemplo: Para encontrar la proporción de gastos operacionales 
sobre ingresos 


7.950.000 / 12.000.000 = 0,663


Al aplicar el porcentaje encontramos que los gastos operacionales 
representan el 66,3% de los ingresos. Del informe de Lindo Cabello 
podemos identificar lo siguiente:


- Los Gastos Operacionales representan el 66% de los ingresos. 
De estos, sueldos de personal y arriendo son los que más pesan 
dentro de la estructura de gastos de la empresa, con 33% y 13% 
respectivamente. Dado que es una empresa que presta servicios 
personales, es apenas lógico que los sueldos tenga una participación 
tan significativa.


- Tanto los ingresos operacionales como los gastos no operacionales 
tienen un participación muy pequeña en el total de ingresos, lo que 
permite obtener una significativa utilidad antes de impuestos.


 Los intereses por créditos sólo pesan el 3% en el total de los ingresos, 
lo que permite cubrirlos sin inconvenientes.


- El negocio genera una utilidad neta del 25% para sus propietarios.


Herramienta para realizar el análisis vertical de su P&G


 EMPRESA:
 ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
 A MARZO XX DE XXXX
 Analisis Vertical (%)


Ingresos por servicios 100


Gastos operacionales
Arriendo $ Arriendo / $ Ingresos 
Sueldos personal $ Sueldos / $ Ingresos
Compra de insumos $ Insumos / $ Ingresos
Gastos de servicios públicos $ Servicios / $ Ingresos
Gastos cafetería $ Cafetería / $ Ingresos


Total gastos operacionales $ Total gastos / $ Ingresos


Utilidad operacional $ Utilidad oper. / $ Ingresos


Otros ingresos no operacionales 
Venta de inmuebles $ Ventas inm. / $ Ingresos


Otros gastos no operacionales
Pago de intereses $ Pago intereses / $ Ingresos 


Utilidad antes de impuestos $ Utilidad antes / $ Ingresos 


Impuesto de renta 


Utilidad neta $ Utilidad neta /  $ Ingresos
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 ZAPATOS LA ESTRELLA DEL NORTE
 ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
 2008 2009 Var. % 2010 Var. %
Ingresos por ventas 30.000.000 22.000.000 -26,7 35.000.000 59,1
Costos de ventas 16.000.000 18.000.000 12,5 22.000.000 22,2
Gastos administrativos 5.000.000 7.000.000 40,0 9.000.000 28,6
Utilidad neta 9.000.000 -3.000.000 -133,3 4.000.000 233,3


- Análisis horizontal: consiste en presentar los informes financieros de manera 
comparativa, de tal forma que se pueda evaluar la evolución en el tiempo de las 
diferentes cuentas del Balance general y del P&G. Revisemos con un ejemplo 
las ventajas de esta lectura:


- Es importante tener en cuenta que el costo de ventas debería tener 
un comportamiento similar al de las ventas, es decir, crecer en la 
misma proporción pero los gastos administrativos deben mantenerse 
controlados, lo que no ocurrió en el año 2009, donde a pesar de la caída 
en las ventas en el 26,7%, su costo aumentó en el 12%.


Señales de alerta
Con las dos lecturas se pueden analizar otros aspectos importantes                            
que contienen tanto el Balance general como el PyG, los más críticos                        
son los siguientes:


- Crecimiento de las cuentas por cobrar y su relación con el crecimiento 
de las ventas, por lo menos debería darse un comportamiento similar 
en ambos. Si se encuentra un incremento en las cuentas por cobrar a 
clientes muy por encima del crecimiento de las ventas hay que tener 
cuidado y evaluar si se están cumpliendo las políticas  de créditos                                                                                                            
y verificar en qué clientes está concentrada la cartera y qué tan                     
riesgosos son.


- Decrecimiento sostenido de las ventas y de las utilidades, se debe 
revisar si la empresa está perdiendo mercado o si los productos ya no 
satisfacen a su público.


Con estas cifras a la mano se puede concluir lo siguiente:


- El 2009 presentó un año muy difícil para la empresa, ya que las ventas                                       
se redujeron en un 27% con respecto a 2008, sin embargo, la recuperación                       
fue evidente en 2010 pues se recuperaron las ventas en un 59%.


- Aunque el resultado de gestión es positivo en el último año, con un incremento 
en la utilidad neta del 233%, es importante vigilar el comportamiento                                
del gasto administrativo, que viene creciendo en magnitudes del 40% y 29% 
en los últimos dos años.


 EMPRESA
 ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVOS
 PERIODO 1 PERIODO 2 Var. % PERIODO 3 Var. %


Ingresos por ventas $ $ ($PER 2 / $PER 1)-1 $ ($PER 3 / $PER 2)-1
Costos de ventas $ $ ($PER 2 / $PER 1)-1 $ ($PER 3 / $PER 2)-1
Gastos administrativos $ $ ($PER 2 / $PER 1)-1 $ ($PER 3 / $PER 2)-1
Utilidad neta $ $ ($PER 2 / $PER 1)-1 $ ($PER 3 / $PER 2)-1


Ejemplo para que realice el  análisis horizontal de su empresa
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- Incremento acelerado del pasivo en períodos cortos puede indicar que 
la empresa tiene problemas para cubrir sus gastos de operación.


- Bajo nivel patrimonial, es un indicador que puede demostrar que los 
accionistas no pueden inyectarle  nuevos recursos a la empresa o no 
tienen un compromiso muy alto con la misma.


Otros indicadores
Para conocer la marcha de un negocio no basta con leer los estados 
financieros. También es conveniente efectuar algunos cálculos que 
permitirán conocer aspectos como la disponibilidad de dinero para cubrir 
las operaciones, el nivel de endeudamiento de la empresa y la rentabilidad 
que ofrece ésta para sus accionistas. Para una mejor comprensión de cada 
uno de estos indicadores trabajaremos con base en ejemplos. Leonardo 
Ciempués es el dueño de la ferretería Mi Tornillo Suelto, y desea hacer 
unas modificaciones en el local en el que operan;  por eso le ha pedido a 
su contador que le presente los principales datos que le permitirán tomar 
esa decisión:


- Indicadores de liquidez: muestran la capacidad de la empresa para 
pagar sus obligaciones actuales. En el giro ordinario del negocio los 
activos son aquellas cuentas que se espera convertir en efectivo en el 
corto plazo para atender los gastos propios de la operación y, además, 
para responder por las obligaciones a cargo de la empresa. Se obtiene 
realizando la siguiente operación:


 Razón de liquidez = Activos corrientes / pasivos corrientes
 Razón de liquidez = 91.000.000 / 54.000.000
 Razón de liquidez = 1,69


 FERRETERÍA MI TORNILLO SUELTO
 Balance general
 Marzo XX de XXXX


ACTIVOS CORRIENTES  PASIVO CORRIENTE


Caja 1.000.000 Deuda con bancos 20.000.000


Bancos 40.000.000 Proveedores 22.000.000


Cuentas por cobrar 15.000.000 Obligaciones laborales 4.000.000


Inventarios de mercancías 35.000.000 Impuestos por pagar 8.000.000


Total activo corriente 91.000.000 Total pasivo corriente 54.000.000


ACTIVOS FIJOS  PASIVO DE LARGO PLAZO


Muebles y enseres 3.000.000 Deuda con bancos 30.000.000


Edificios 50.000.000 Total pasivo de largo plazo 30.000.000


Vehículos 25.000.000 Total pasivo 84.000.000


Total activos fijos 78.000.000 


  PATRIMONIO


  Capital socios 60.000.000


  Utilidad del ejercicio 10.000.000


  Utilidad ejercicios anteriores 15.000.000


  Total patrimonio 85.000.000


TOTAL ACTIVO 169.000.000 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 169.000.000
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Pero cuando se busca establecer claramente qué porcentaje de los 
activos corrientes son realizables de manera inmediata, se excluyen 
los inventarios, que podrían tardarse un tiempo en ser liquidados 
para generar efectivo, así:


 Prueba ácida = (act. corrientes - inventarios) / pas. corrientes
 Prueba ácida = (91.000.000 – 35.000.000) / 54.000.000
 Prueba ácida = 1,04


Para la ferretería los resultados son:


Es decir que, incluidos los inventarios de mercancías, los activos 
disponibles de fácil realización no alcanzan a cubrir dos veces el 
valor de los pasivos corrientes. Al excluir la cuenta de inventarios, 
se encuentra que por un peso de pasivos hay uno de activos para 
responder, lo que muestra que no existe una liquidez muy alta en el 
negocio y la obra de ampliación tendría que realizarse con aportes 
de los socios o con deuda.
Lo más conveniente es que los activos cubran varias veces el valor 
de los pasivos, lo que confirmaría que el negocio cuenta con una 
disponibilidad de efectivo muy buena. La relación de liquidez 
depende de la actividad económica que desarrolle la empresa, por 
ejemplo en el comercio la liquidez es alta, con valores superiores a 2 
en el indicador de liquidez.


-Indicadores de endeudamiento: como el señor Ciempués 
no tiene los recursos para hacer la obra le insiste al contador que 
evalúen la posibilidad de obtener más crédito con los bancos. 
Entonces deciden revisar los indicadores de endeudamiento para 
hacer claridad sobre este tema:
 Endeudamiento total (%) =  Total pasivo / total activos
 Endeudamiento =  84.000.000 / 169.000.000
 Endeudamiento =  49,7%
Con este dato se evalúa la carga de deuda que tiene la empresa 
actualmente, y qué porcentaje de los activos respalda esas 
obligaciones ya que, en la eventualidad en que se decidiera 
pagar todas las deudas, los activos deberían alcanzar para tal fin,                                          
pero los socios también esperarían recibir lo correspondiente a su 
patrimonio. Es muy importante también revisar qué porcentaje de 
la deuda se concentra en el corto plazo, pues si las obligaciones a 
menos de un año tienen una alta participación se asume un mayor 
riesgo de incumplir con ellas en caso de una crisis o ausencia 
temporal de liquidez. 
 Concentración = Pasivo corriente / Total pasivo
  Concentración =  54.000.000 / 84.000.000
 Concentración = 64,3%
En el caso de la Ferretería Mi Tornillo Suelto se podría deducir que 
aunque no se tiene una deuda muy alta, el riesgo es que está 
más concentrada en obligaciones que se deben pagar antes de                                                                                                                  
un año, por lo tanto tomar más crédito podría presionar la liquidez 
del negocio.


Razón de liquidez 1,69
Prueba ácida 1,04
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 Financiación largo plazo =   Capital socios + Pasivo largo plazo  
                                                                        Activo total


El contador calcula entonces la financiación a largo plazo,  para entender 
qué porcentaje de los activos está involucrado en las obligaciones a más 
de un año, el aporte de los socios se incluye pues son recursos que se 
colocan para obtener una rentabilidad que se esperaría fuera mayor a la 
que ofrecen otras alternativas de inversión.


  Capital de trabajo = Activo corriente  - Pasivo corriente


  Capital de trabajo = 91.000.000 – 54.000.000


  Capital de trabajo = 37.000.000


En resumen, los resultados fueron:


 


El contador incluyó el valor del capital de trabajo que se requiere para 
sostener las operaciones de la empresa. En estas condiciones, lo más 
viable podría ser obtener financiación a largo plazo para ejecutar el 
proyecto o realizar aportes de capital que permitan cubrir la obra sin 
poner en riesgo el efectivo disponible para atender las necesidades 
de la operación. El señor Ciempués quedó un poco preocupado con la 
información que le entregó su contador así que quiere conocer cuánto 
se demora en recaudar el dinero por las ventas a crédito que hace a los 
clientes más grandes y cuánto tiempo está usando para pagar a sus 


proveedores. Para conseguir ese dato requiere el valor de las ventas 
anuales, que es de $300.000.000. El contador hace sus respectivos 
cálculos y le entrega al señor Ciempués lo siguiente:


Venta promedio diaria = Ventas anuales / 360 (Días al año)
Venta promedio diaria =  300.000.000 / 360
Venta promedio diaria =  $ 833.333


Luego calcula los días de venta de las cuentas por cobrar, así:


Días venta en ctas. por cobrar = Cuentas por cobrar / Venta promedio diaria
Días de venta en cuentas por cobrar = 15.000.000 / 833.333
Días de venta en cuentas por cobrar = 18


En resumen se encontró lo siguiente:


Luego se calculó la rotación de las cuentas por pagar, en días, tomando el 
valor de las deudas con proveedores. La fórmula es la siguiente:


Rotación de ctas. por pagar  = (Cuentas por pagar x 360)/Valor de las compras
El contador establece que el valor de las compras, según el P&G,
es de $ 220.000.000. 
Rotación cuentas por pagar = (22.000.000 x 360) / 220.000.000


Endeudamiento total 49,7%
Concentración 64,3%
Financiación a largo plazo 53,3%
Capital de trabajo 37.000.000


Ventas anuales 300.000.000
Venta promedio diaria 833.333
Dias en cuentas por cobrar 18


Compras anuales 220.000.000
Rotación cuentas por pagar (Días) 36
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Con estos resultados, se concluye que el negocio goza de una buena 
liquidez puesto que tiene el doble de días disponibles para pagar a 
sus proveedores con respecto al período que se tarda en recaudar 
la cartera. Así las cosas, el Señor Ciempués se tranquiliza y decide 
analizar con mayor cuidado otras alternativas para la ampliación de 
la ferretería y con el contador empiezan a construir el presupuesto de 
inversión para el proyecto.


2.4. Otros instrumentos para mejorar
          la gestión financiera
Aprender a leer los informes financieros y calcular algunos indicadores 
no basta para lograr que una empresa se proyecte en el largo plazo 
como un negocio exitoso. Existen otras herramientas financieras que 
permiten anticipar situaciones en las cuales se pueden necesitar más 
recursos para atender las necesidades.


El flujo de caja: planear el movimiento de mis recursos
Conocer de antemano las necesidades de dinero es una gran ventaja 
ya que permite seleccionar la mejor fuente de recursos, en términos 
de costo y plazo. Además, garantizará el cumplimiento de las 
obligaciones existentes lo que mantendrá la buena calificación de la 
empresa ante el sistema financiero y le abrirá las puertas a nuevas 
alternativas de financiación cuando lo requiera. 
El flujo de caja es una de las alternativas para proyectar cuándo                            
y cuánto dinero va a necesitar el negocio para atender los gastos 
de su operación o el pago derivado por un proyecto en marcha. Con 
base en esa proyección de ingresos y salidas de recursos se puede 


decidir también si es viable ejecutar el proyecto o mantener el 
ritmo de crecimiento que se ha proyectado. En esencia, se trata de 
un presupuesto de efectivo dividido en subperiodos, generalmente 
mensuales, en el que se identifican los meses en los cuales se podría 
tener déficit de fondos y aquellos en los que habría excedentes. 
Cuando se tienen previstos faltantes se puede planear con 
anticipación la fuente a la que se recurrirá para obtenerlos.
En el caso de los excedentes conviene identificar las inversiones 
más rentables y adecuadas al ciclo de efectivo de la empresa. Las 
ventas son la base del presupuesto de ingresos por mes, teniendo 
en cuenta que no siempre se genera efectivo de manera inmediata. 
Por eso es importante tener en cuenta la rotación de las cuentas 
por cobrar, cuando se hacen ventas a crédito, para determinar cada 
cuántos días entra el dinero. En relación a la salida de recursos, lo 
más conveniente es determinar las fechas en las cuales se suele 
pagar a los proveedores, lo recomendable es tener establecida una 
fecha cada mes o bimensual para realizar los cortes en esos días 
en los cuales las necesidades de ingresos son mayores. Siempre 
será prudente contar con un efectivo mínimo en bancos para estar 
preparados en caso que las proyecciones del flujo de caja, en cuanto 
a ingresos, no se cumplan y debamos atender las obligaciones con 
proveedores o bancos en la fecha estimada. Además, esos recursos 
en el banco cumplirán con el requisito de saldos mínimos que hacen 
parte de las consideraciones de cualquier entidad financiera cuando 
evalúa si debe o no prestarle a un cliente. 
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Sin embargo, no se recomienda tener un exceso de 
liquidez en el banco pues resultaría muy costoso 
tener una plata que no renta en una cuenta 
corriente.


Modelo básico para elaborar un flujo de caja
En primera instancia, es prudente identificar las 
cuentas que reportan entradas de efectivo y salidas 
de efectivo.


Entradas: recaudos de los ingresos por ventas, 
prestación de servicios, arriendos, dividendos, 
intereses, recaudo de préstamos a particulares, 
empleados o socios. 


Otros ingresos: entradas por créditos solicitados 
a un banco o venta de activos.


Salidas: pago a proveedores, salarios, honorarios, 
prestaciones sociales, pagos de seguridad social, 
arriendos, cuotas de crédito o leasing, pago de 
servicios públicos, pago de impuestos de diversa 
índole, pago de dividendos a socios, pagos por 
compra de activos. Para elaborar el flujo de caja se 
recomienda utilizar una hoja de cálculo disponible 
en casi todos los programas de computador. Si no es 
posible contar con ella se puede hacer a mano con 
una columna para el nombre de las cuentas y una 
para cada subperíodo establecido para el análisis.


Esta floristería ha tenido en cuenta todos sus 
ingresos y egresos proyectados, de acuerdo con el 
período se han realizado unas ventas de contado 
estimadas, así como otros recaudos de ventas a 
crédito realizadas en un período anterior (esta 
información sale del P&G y del Balance general). 
Para el mes de mayo, en que se celebra la fiesta 
de las madres se calculan unas mayores ventas 
de contado, así como la contratación de una 
persona adicional que ayude en la elaboración 
de los arreglos florales durante ese período. Los 
impuestos, de presentación bimestral como IVA, 
Reteiva y Retenciones, se han calculado con base 
en los ingresos esperados. Para calcular los ingresos 


Ejemplo flujo de caja para Floristería La Hortensia


 FLORISTERIA LA HORTENSIA
 FLUJO DE CAJA PERIODO ENERO - JUNIO AÑO XXXX
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
Efectivo 5.000.000 -1.300.000 400.000 7.100.000 7.500.000 15.200.000
Ventas de contado (+) 15.000.000 23.000.000 20.000.000 22.000.000 35.000.000 17.000.000
Recaudo por ventas a crédito (+) 10.000.000 4.000.000 6.000.000 6.500.000 3.000.000 6.000.000
Entrada por venta camioneta (+) 0 15.000.000 0 0 0 0
Pago de arriendo (-) 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000
Pago de proveedores (-) 26.000.000 15.000.000 14.000.000 14.800.000 24.000.000 20.500.000
Pago couta de crédito (-) 800.000 800.000 800.000 800.000 800.000 800.000
Pago impuestos (-) 0 5.000.000 0 8.000.000 0 11.200.000
Pago de servicios publicos (-) 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000
Pago de sueldos (-) 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 4.000.000 3.000.000
Diferencia -1.300.000 400.000 7.100.000 7.500.000 15.200.000 1.200.000
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 EMPRESA
 FLUJO DE CAJA PERIODO


 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio


Efectivo inicial


ingreso efectivo


Ventas de contado (+)


Recaudo por ventas a crédito (+)


Entrada por venta camioneta (+)


Pago de arriendo (-)


Pago de proveedores (-)


Pago couta de crédito (-)


Pago impuestos (-)


Pago de servicios publicos (-)


Pago de sueldos (-)


Otros egresos (-)


Otros egresos (-)


Otros egresos (-)


Diferencia


Modelo del flujo de caja se tuvieron en cuenta los comportamientos 
históricos del año pasado, así como la proyección 
de crecimiento en ventas que la gerente de la 
empresa, Pepita Rosas, impuso como meta.
Como se puede observar, la Floristería arranca el 
año con un déficit pues en diciembre no hay gran 
demanda de sus arreglos y enero tampoco es un 
mes muy bueno. En el primer semestre del año 
es la fiesta de las madres, la que más impulsa el 
efectivo, pero junio, debido a los gastos efectuados 
para dicha fecha, también registra un flujo de 
fondos más escaso.
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El presupuesto y la proyección de mis actividades
Cuando se proyecta una empresa en el mediano y largo plazo 
muchas veces se establecen metas, relacionadas con las ventas, 
las inversiones y los gastos, pero en buena parte de las pequeñas y 
medianas empresas no se traza la ruta para cumplirlas.
Esa ruta es lo que denominamos presupuesto, o un plan que 
explica cómo se van a cumplir esas metas financieras. Lo más 
conveniente es realizar el diagnóstico de la situación financiera de 
la empresa a partir de la lectura vertical y horizontal de los informes 
financieros, unido al análisis del sector, del entorno, la visión de la 
gerencia, y otros elementos necesarios para establecer un plan. 
Esto nos permite establecer el punto de partida y proyectar lo que 
se desea a uno o dos años en la empresa.
Por lo general, los presupuestos de ventas los elabora el 
departamento comercial, sin embargo, es necesario tener en 
cuenta que alcanzar un cierto nivel de ventas implica realizar 
más gastos en compra de insumos o mercancías, por lo tanto esta 
tarea debe ser realizada en conjunto entre las diferentes áreas de 
la empresa para que se tengan objetivos claros planteados. 
Aspectos básicos para construir el presupuesto:


- Tengan en cuenta que para la elaboración de esta herramienta 
es importante partir del modelo contable que hay en su 
empresa. Tome como base las cuentas agregadas del P&G 
para registrar los diferentes rubros a presupuestar, de tal 
forma que sean fáciles de analizar y comparar cuando se ha 
ejecutado uno de los subperíodos del presupuesto.


- Al proyectar el incremento en las ventas tenga en cuenta 
también el aumento de los costos de ventas (fijos y variables) 


así como el de los gastos de tal forma que pueda proponerse 
metas en cada uno de ellos.


- Evalúe aspectos como el comportamiento proyectado de la 
economía para el período en que va a construir el presupuesto 
de tal forma que no se plantee metas que serán difíciles de 
alcanzar en unas condiciones difíciles para los negocios en 
general. Revise la información disponible para el sector en el 
que está su empresa y determine qué eventos podrían afectar 
o impulsar su negocio.


- Proyecte el incremento en los costos de operación teniendo 
como base los planes de contratación de personal nuevo o 
más costoso, así como los resultados en materia de inflación 
pues el incremento en salarios está dado por esta variable. 


- Analice qué ajustes podría realizar en el precio de venta de sus 
productos o servicios, bien sea por el resultado en la inflación, 
por el incremento en las materias primas o por la exclusividad 
que maneja.







49


Modelo de presupuesto
 EMPRESA
 PRESUPUESTO PARA EL PERIODO
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio


Ingresos por ventas


Costos de ventas
Compra de materia primas
Personal temporal
Costos fijos
Mano de obra directa
Gastos general de planta
Total costos
Utilidad bruta


Gastos operacionales
Arriendo
Sueldos personal
Compra de material oficina
Gastos servicios públicos
Gastos cafeteria
Caja menor
Otros gastos operacionales


Total gastos operacionales


Utilidad operacional


Otros ingresos no operacionales
Pago de intereses
Otros gastos no operacionales


Utilidad de impuestos
Impuesto de renta proyectado


Utilidad neta


Bases de proyección


Meta de crecimiento en ventas:___________ %


Meta de crecimiento en costos variables:______ %


Meta de crecimiento en costos fijos: _________ %


Meta de crecimiento en gastos
operacionales:_____________________ %


Meta en utilidades: __________________ %


Proyectos a realizar en el período:____________


Gastos involucrados:____________________


Ingresos esperados:_____________________


Inversiones presupuestadas, especificando
diferente tipo de activos:__________________


Las fuentes de financiación de los proyectos, así como
el plan de pago de los compromisos financieros:


________________________________


________________________________


________________________________


________________________________


________________________________








51


Gestionar la rentabilidad para ganar más


Capítulo 3


3.1. ¿Para qué tener una empresa?
Cada vez más en el país se promueve el espíritu de emprendimiento, esto 
tiene un sentido fundamental: crear más oportunidades de empleo, así 
como impulsar el crecimiento económico. 
Quienes deciden asumir el reto de fundar su propia empresa deben 
pensar en algo más allá de tener simplemente una fuente de ingresos 
para sobrevivir. El objetivo es lograr una dinámica tal que pueda 
proyectar ese negocio en el largo plazo, para conformar un patrimonio 
que le permita garantizar una buena calidad de vida para usted y su 
familia, así como contar con los recursos y los ingresos necesarios para 
disfrutar de una buena etapa de retiro, cuando llegue ese momento.
Esos recursos a futuro dependen de si se gestionan adecuadamente 
los negocios de hoy y se proyecta a la empresa en el largo plazo. Las 
herramientas que ya hemos presentado le permitirán iniciar ese camino 
con paso firme. Pero un aspecto fundamental es cuidar de la rentabilidad, 
es decir, tener claridad de cuánto está generando el negocio en términos 
de utilidad. Esos recursos son la fuente fundamental del crecimiento, 
pues con ellos se pueden realizar inversiones, mejoras y proyectos.


Conteste SÍ o NO a las siguientes preguntas:


¿Conoce con claridad la diferencia entre la utilidad contable y los beneficios 
en efectivo, para cumplir con el objetivo financiero de aumentar el valor de la 
compañía? 


¿Cuando decide comprar una máquina o invertir en un negocio define con 
anticipación cuánto espera ganar con esa operación?


¿De los ingresos por ventas descuenta todos los gastos que generó el negocio 
(arriendo, sueldos incluido el del dueño, materias primas, etc)?


 ¿Sabe cuánto le ha dado su negocio en utilidades en los últimos dos años?


¿Conoce cuál de los productos de su empresa o servicio es el más rentable?


¿Ya proyectó en cuánto estarán las utilidades en su empresa al cierre del período                                      
contable actual?


¿Tiene una meta clara de rentabilidad en su negocio?


¿Sabe cuál es la rentabilidad de sus competidores?


¿Conoce la diferencia entre utilidad y rentabilidad?


Si contestó que no a por lo menos una pregunta es urgente que se trace un plan para garantizar 
que su negocio sea rentable y le permita cumplir sus metas como empresario.


Formulario de autodiagnóstico
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3.1.1. La definición de rentabilidad
              en un negocio
Es el beneficio que obtiene el propietario o socio 
al destinar cierto dinero o capital durante un 
determinado período. Ese resultado se denomina 
la rentabilidad de la inversión y se muestra como 
la relación entre el valor invertido inicialmente y 
el obtenido por concepto de utilidades al cierre del 
período en el que se analiza el comportamiento 
del negocio. Para comprender mejor el concepto 
veremos un ejemplo:
En enero de 2010 se estableció un café internet 
llamado coffe.com con un capital o inversión 
inicial de $5.000.000. Pasados 6 meses, la dueña 
del negocio quiere conocer si la iniciativa ha valido 
la pena, es decir, si su inversión ya le reporta una 
utilidad. 
Después de realizar todas las deducciones (costos 
y gastos) en que se incurrió en los seis meses, el 
contador entrega un P&G en el que se registró una 
utilidad neta de $1.500.000. Con esta información, 
se realiza la siguiente operación:


 


Podemos decir que la inversión inicial de 
$5.000.000, generó una rentabilidad de 30%. 
Con este dato, la dueña concluye que hizo una 
excelente inversión pues no sería fácil obtener ese 
rendimiento si se destinara el dinero a otro tipo 
de actividad. A ese ritmo, en un año el negocio 
generaría utilidades que representan el 60% de la 
inversión inicial.
Pero si hubiera ocurrido lo contrario, es decir que 
en el P&G se registrara una pérdida de $1.750.000 
se tendría un resultado negativo para el dueño.


 


Con este ejemplo habría concluido que este 
negocio no es rentable y el empresario tendría 
que evaluar las razones por las cuales no se vende 
lo suficiente, o se gasta mucho.
Es necesario aclarar que casi toda empresa inicia 
con resultados negativos hasta que logra el punto 
de equilibrio, esto es cuando los ingresos logran 
cubrir todas las inversiones en que se incurrió y 
se solventaron las pérdidas de los meses o años 
(en algunos casos) en los cuales no se lograba un 
resultado positivo. Sin embargo, en una empresa 


pequeña es muy riesgoso mantener un ritmo de 
pérdida durante mucho tiempo ya que al final se 
puede llegar a la iliquidez y a la quiebra, con la 
pérdida de buena parte del capital invertido.
Como se dijo en el capitulo anterior, es importante 
tener la contabilidad al día y  contar con la asesoría 
contable permanentemente para evaluar qué tipo 
de decisiones tomar. 


 Utilidad                      _1.500.000_
 Inversión inicial     5.000.000 100 30%


 Pérdida                       (1.750.000)
 Inversión inicial     5.000.000 100 -35%
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3.1.2. Indicadores de rentabilidad en la 
empresa y su impacto
Los indicadores más conocidos están vinculados 
con el análisis vertical del estado de pérdidas 
y ganancias, estas son: rentabilidad bruta, 
rentabilidad operacional, rentabilidad antes de 
impuestos y rentabilidad neta. Estos indicadores 
también se conocen como márgenes; en general, 
los indicadores financieros son razones, resultado 
de una división de un número con otro para 
conocer la proporción del uno con respecto al otro. 
Para conocer los indicadores de rentabilidad se 
parte de los siguientes resultados del PyG:


Utilidad bruta: es el resultado de restarle a las 
ventas el costo de ventas.


Utilidad operacional: es el resultado de restarle 
a la utilidad bruta los gastos de administración                   
y ventas.


Utilidad antes de impuestos: es el resultado  
que se obtiene después de sumar a la utilidad 
operacional los ingresos no operacionales y restar 
los gastos no operacionales.


Utilidad neta: es el resultado de restarle los 
Impuestos a la utilidad antes de impuestos


Los principales indicadores para medir la 
rentabilidad  de las empresas son los siguientes:


3 Rentabilidad bruta: es la relación entre la 
utilidad bruta y los ingresos por ventas


	 	 Utilidad bruta / Ventas
3 Rentabilidad operacional: es la relación entre la 


utilidad operacional y los ingresos por ventas
	 	 Utilidad operacional / Ventas
3 Rentabilidad neta: es la relación entre la 


utilidad neta y los ingresos por ventas
	 	 Utilidad neta/ Ventas
3 Rentabilidad de los activos ROA: es la relación 


entre la utilidad neta y los activos totales
	 	 Utilidad neta / activo total


3 Rentabilidad del patrimonio ROE: es la relación 
entre la utilidad neta y el patrimonio. En 
inglés, Equity significa patrimonio.


Utilidad neta / patrimonio


Para tener una mayor  claridad y determinación 
de los indicadores presentamos a continuación 
un ejemplo. En febrero de 2011  el señor Ignacio 
Matías  abre las puertas  de  una frutería llamada 
La Manzana Encantada,  con un capital o inversión 
inicial de $2.000.000 en efectivo. Mesas, sillas 
y refrigeradores como aportes en especie y 
valorados en $4.500.000, licuadora y  batidora  
por valor de $300.000. El contador le preparó el 
Balance Inicial o de apertura así:


LA MANZANA ENCANTADA
BALANCE DE INICIO O APERTURA AL 1 DE FEBRERO DE 2011


Activo  Pasivo
Efectivo 2.000.000 Obligaciones 0
  Total Pasivos 0
Muebles y enseres 4.500.000 Patrimonio 
  Capital aportado 6.800.000
Equipo 300.000 Total Patrimonio 6.800.000
Total Activo 6.800.000 Total Pasivo + Patrimonio 6.800.000
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El señor Matías le pidió al contador calcular 
los indicadores de rentabilidad de la Manzana 
Encantada así:


Rentabilidad o margen bruto: este indicador 
permite determinar qué porcentaje de utilidad  
bruta generaron las ventas en un periodo 
determinado. 
  


 


La frutería La Manzana Encantada obtuvo una 
utilidad bruta a marzo de 2011 de $4.640.000, 
sobre unas ventas de $7.600.000. El señor Matias 
necesita saber el margen bruto que se obtuvo con 
este nivel de ventas.


Para el acumulado a marzo de 2011, se generó 
una utilidad bruta del 61%.


Los gastos para un mes son los siguientes: 
sueldos $1.600.000 ($600.000 son mano de obra                                                                                                                    
directa), el arriendo del local $300.000, servicios 
públicos $95.000, honorarios $300.000, compra  
de fruta, leche, azúcar y demás insumos $800.000, 
acarreo $80.000. Las ventas mensualmente  
fueron de $3.800.000. El  señor Matías pidió al 


contador que a 31 de marzo  revisaran cómo 
marchaba su negocio en términos de rentabilidad, 
pues a juzgar por el flujo de efectivo todo iba muy 
bien.
El contador preparó el siguiente estado de 
resultados o PyG, consolidado para los dos meses 
de funcionamiento:


LA MANZANA ENCANTADA
ESTADO DE RESULTADOS AL 30 DE MARZO DE 2011


Ventas  7.600.000
Venta de ensaladas de frutas 4.500.000
Venta de jugos 1.500.000
Venta de malteadas 1.600.000
(-) Costos  2.960.000
Fruta, leche, azúcar y demas insumos 1.600.000
Acarreos 160.000
Mano de Obra Directa 1.200.000
Utilidad bruta en ventas  4.640.000
(-) Gastos de administración y ventas  3.390.000
Sueldos 2.000.000
Honorarios 600.000
Arriendo 600.000
Servicios públicos 190.000
(=) Utilidad operacional  1.250.000
(+) Ingresos NO operacionales  110.000
Venta de sillas 110.000
(-) Gastos NO operacionales  40.000
Pérdida en venta 40.000
(=) Utilidad antes de impuestos  1.320.000
(-) Impuestos  435.600
(=) Utilidad neta  884.400


Margen bruto    Utilidad bruta   
Ventas netas


Margen bruto 61%   Utilidad bruta   
Ventas netas


   4.640.000   
7.600.000
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Rentabilidad o margen operacional: este 
indicador  permite determinar qué  porcentaje  de 
utilidad  operacional generaron las ventas en un  
periodo determinado, descontados los costos y 
gastos involucrados directamente en la operación.


 


La frutería La Manzana Encantada obtuvo 
una utilidad operacional a marzo de 2011 de 
$1.250.000, se desea saber qué margen de utilidad 
operacional se obtuvo con este nivel de ventas.


En el acumulado al mes de marzo de 2011 se 
generó un margen operacional del 16%.


Rentabilidad o margen neto: este indicador 
permite determinar qué porcentaje de utilidad 
neta generaron las ventas en un  periodo 
determinado o cuánto se obtuvo por cada peso 
vendido, una vez descontados todos los costos y 
gastos en los que la empresa incurrió.


 


La frutería obtuvo una utilidad neta a marzo de 
2011 de $884.400, se quiere saber que margen 
neto de utilidad se obtuvo con este nivel de ventas.


En el acumulado a marzo de 2011, el margen 
de utilidad neta fue del 12%. La diferencia entre 
rentabilidad operacional y rentabilidad neta indica 
si es necesario revisar cómo se están gestionando 
los ingresos y los gastos no operacionales. Es decir, 
que si hay una disminución muy significativa en 
la rentabilidad neta con respecto a la operacional 
es urgente evaluar cada uno de los gastos no 
operacionales en los que se incurrió.


Rentabilidad de los activos ROA: este 
indicador permite determinar qué tan bien se 
están administrando todos los activos de la 
empresa para generar una rentabilidad. Se puede 
decir que entre menor sea el valor del activo 


mayor será el ROA, el objetivo de las empresas es 
maximizar la utilidad neta y minimizar el nivel de 
los activos.


 


Ejemplo: para efectos de este ejercicio se toman 
los valores en libros al 1º de febrero de 2011.
El señor Matías desea saber qué utilidad le genera 
cada peso invertido en los activos totales, cuyo 
valor a 31 de marzo de 2011 era de $6.800.000.


A marzo de 2011, por cada peso invertido en los 
activos totales se generaron $0,13 en utilidades.


Rentabilidad del patrimonio ROE: permite 
determinar si los recursos patrimoniales de los 
socios están siendo bien gestionados para obtener 
una rentabilidad.
El patrimonio, como se mencionó en el capitulo 
anterior, muestra el capital aportado por los 


   Utilidad operacional  
Ventas netas


Margen de utilidad
operacional


   Utilidad neta  
  Ventas netas


Margen neto
de utilidad


   Utilidad neta  
  Activos totales


Rentabilidad
de los activos ROA


16%   Utilidad operacional   
Ventas netas


Margen de utilidad
operacional


 1.250.000   
 7.600.000


12%   Utilidad neta   
Ventas netas


Margen neto
de Utilidad


    884.400   
   7.600.000


13,01%   Utilidad neta   
Activos totales


Rentabilidad
de los activos ROA


    884.400   
   6.800.000
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socios para la adquisición de activos y financiación 
de la operación de la empresa. En el patrimonio 
también se incluyen las utilidades o las pérdidas 
generadas durante el ejercicio.


Ejemplo:
El señor Matías desea saber qué porcentaje de las 
utilidades le corresponde como rentabilidad sobre 
su inversion inicial, que ascendía el 1 de febrero de 
2011 a $6.800.000.


 
Al cierre de marzo el patrimonio generaba una 
rentabilidad del 13%. Los indicadores descritos 
anteriormente,  sirven para medir la efectividad 
de la administración para convertir las ventas y la 
inversión o capital en utilidades en un  periodo de 
tiempo determinado.  


3.1.3. Las expectativas de los socios
               e inversionistas
Existen dos tipos de socios: los que le apuestan a 
una permanencia de largo plazo en la empresa, 
bien sea con aportes de capital y con trabajo, o sólo 
con dinero, y no tienen expectativas de retirarse al 
cabo de un determinado tiempo sino que desean 
acompañar el crecimiento o la expansión de la 
actividad empresarial. 
Por otro lado, están los que ven una oportunidad de 
invertir a mediano plazo en un negocio que les va 
a reportar una determinada rentabilidad, superior 
a la que podrían obtener en otra alternativa 
de inversión. Por lo general, su expectativa de 
recuperar la inversión puede ir desde tres a cinco 
años al cabo de los cuales negocian su retiro de 
la sociedad con el pago de su participación en el 
patrimonio.
En cualquiera de los dos casos, es imperativo 
monitorear de manera permanente la rentabilidad 
del negocio y compararse con los resultados de 
otras empresas del mismo sector para determinar 
si es posible impulsar esos indicadores. Estar 
por debajo del promedio del sector es una señal 
de que hay dificultades, bien sea en el costo de 


adquisición de materias primas o en los costos de 
administración, es posible que no se negocien con 
eficiencia los precios con proveedores o que las 
ventas estén en decadencia mientras los demás 
costos y gastos se mantienen al alza (pueden 
existir otros factores). Esto es una señal clara de 
que se deben tomar medidas para subsanar la 
situación.
Hacer un seguimiento de los indicadores de 
rentabilidad siempre será una medida sana 
que garantiza una gestión efectiva de todos los 
recursos a disposición de la empresa.


3.2. Costeo y fijación del precio de venta 
Las empresas al iniciar actividades deben 
tener muy clara la importancia que se le debe 
dar el método de costeo que se va a utilizar, 
dependiendo del tipo de empresa, la proyección 
en ventas y el crecimiento. Existen  muchos 
modelos que permiten costear, pero se debe tener 
muy claro que no es lo mismo cuando se tiene una 
producción continua, con unas máquinas a toda 
marcha, que cuando se produce bajo pedido.
Lo mismo sucede con la fijación de precios, 
existen muchos modelos pero todo depende de 


   Utilidad neta  
  Patrimonio


Rentabilidad de
patrimonio ROE


13,01%   Utilidad neta   
Patrimonio


Rentabilidad de
patrimonio ROE


    884.400   
   6.800.000
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la actividad que desarrolla la empresa, los bienes 
producidos  o los servicios prestados, el tamaño de 
la demanda y la competencia, entre otros.
Para calcular de forma razonable el precio de 
un bien o servicio es indispensable identificar y 
conocer el comportamiento de cada uno de los 
costos involucrados en sus actividades.


3.2.1. Cómo definir el costo de un producto
El costeo es la sumatoria de todos los elementos  
asociados  al proceso de producción de un bien o 
al suministro de un servicio.  


Clasificación de los costos
Costos totales: este concepto incluye la suma 
de todos los costos que están asociados al proceso 
de producción de un bien, o al suministro de un 
servicio, por lo tanto, entre más se produzca 
mayores serán los costos en que se incurre, 
aunque no proporcionalmente.
Los costos totales se dividen en dos componentes: 


Costos fijos: son aquellos que se mantienen 
iguales, así el volumen de producción aumente 
o disminuya.
Ejemplo: arriendos, depreciación, amortización.


Costos variables: son aquellos que varían 
de forma proporcional a los volúmenes 
de producción, significa que aumentan o 
disminuyen según como se comporte la 
producción.
Ejemplo: mano de obra directa, materia prima, 
fletes, etc.


Para ilustrar mejor cómo determinar el costo de un 
bien o servicio revisaremos negocios relacionados 
con tres actividades económicas:


Industria: comprende todas las actividades 
económicas de un país relacionadas con la 
transformación industrial de unas materias 
primas, las cuales se utilizan como base para 
la fabricación de nuevos productos.


Comercio: este sector está  determinado  
por la compra y venta de bienes y servicios, 
sea para uso  o para la venta.


Servicios: dentro de esta categoría están 
todas las actividades que no producen una 
mercancía sino que brindan un servicio, 
bien sea a las personas o a las empresas, 
se incluyen servicios de salud, educación, 
financieros, etc.


a. Determinación de costos en la industria
Por lo general, en estas actividades se debe 
determinar el costo unitario o de cada unidad 
producida. Para ilustrar el costeo en este sector es 
importante hacer un resumen con relación a los 
diferentes sistemas de costos, así:


Costo por órdenes de producción: en este 
sistema el costeo se realiza generalmente por 
un lote o grupo de productos iguales, el cual 
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se inicia mediante la orden de producción, todos los costos 
se van acumulando por la orden respectiva y para obtener 
los costos unitarios es cuestión únicamente de dividir los 
costos totales por el número de unidades producidas en 
dicha orden.


Costo por procesos: en este sistema  la unidad de costeo es 
un proceso de producción en el que se identifica fácilmente 
el momento en el cual se inicia y cuando termina.
El costo unitario del producto terminado es la suma de los 
costos unitarios obtenidos en los procesos por donde haya 
pasado el producto.
Ejemplo: cervecerías, fábricas de cigarrillos, industrias 
textiles.
Para cualquiera de los anteriores sistemas es necesario  que 
se identifique qué base de costos se va a tener en cuenta: 


Base histórica: se relaciona con los costos reales o 
históricos que ya se conocen, es decir el  monto o valor  
es conocido.


Base predeterminada: más conocido como costos 
estándar, funciona con costos que han sido calculados                        
con anterioridad a la ocurrencia o ejecución de los costos 
reales. En este caso es importante hacer mensualmente  
los ajustes a las variaciones presentadas entre el  
predeterminado y el real.


ELEMENTOS
DE COSTO


Costos de materiales 
directos


Harina, azúcar, levadura,
mantequilla huevos, sal. 
entre otros.


Coberturas, empaques, salarios y 
prestaciones sociales, parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja de Compensación), 
horneadores y ayudantes de 
horneadores.


Servicios públicos (agua, luz 
y teléfono), depreciaciones 
(maquinaria, edificio, muebles y 
enseres, vehículo, amortizaciones, 
mantenimiento, entre otros), en el 
entendido que corresponden a los 
generadores en los hornos.


Salarios y prestaciones,
Parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de compensación) de
Panaderos y auxiliares
de panadería.


Materiales indirectos


Mano de obra indirecta


Otros costos indirectos


Costos de mano
de obra directa


Costos indirectos
de fabricación


Con el siguiente gráfico podemos ilustrar los elementos que 
integran el costo en una panadería: 
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A continuación se presentará un modelo de orden 
de producción donde se evidencia claramente la 
composición de la misma.
Ejemplo: La panadería El Pancito Tostado hace 
diariamente 5.000 panes entre rollito y blandito 
pero a la fecha no ha podido determinar el costo 
unitario por cada orden diaria de producción. 
Se conoce el consumo diario en la producción: 
2 bultos de harina de 75 libras cada uno,  300 
huevos, 8 libras de mantequilla, 4 libras de 
levadura, 1 libra de  sal y  3 libras de azúcar. 
Para obtener los costos por orden de producción 
se debe inicialmente plasmar los datos en el 
siguiente formato:


ORDEN DE PRODUCCION No. 001
Fecha: 05 de enero de 2011
Número de unidades producidas 5000
Materiales directos
Descripción Medida Costo Cantidad Costo total
Harina Libras 2.200 150 330.000
Huevos Unidad 150 300 45.000
Mantequilla Libras 1.850 8 14.800
Levadura Libras 2.100 4 8.400
Sal Libras 1.050 1,0 1.050
Azúcar Libras 1.900 3 5.700
Total materiales directos    404.950
Mano de obra directa Cantidad Costo Horas Costo total
Panadero 1 7.600 5 38.000
Auxiliar de panadería 2 2.535 6 30.424
Total mano de obra directa    68.424
Costos indirectos de fabricación
Materiales indirectos
Descripción Medida Costo Cantidad  Costo total
Empaque Unidad 2 5.000 10.000
Total materiales indirectos    10.000
Mano de obra indirecta Cantidad Costo Horas Costo total
Horneador 1 6.333 5 31.667
Auxiliar de horneador 2 2.535 4 20.238
Total mano de obra indirecta    51.949
Otros costos indirectos Cantidad Costo Horas Costo total
Servicios públicos 1 2.000 5 10.000
Total otros costos indirectos    10.000


Total costos indirectos de fabricación    71.949
Total costos    545.323
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La orden de producción de El Pancito Tostado arroja 
como resultado que el costo de los materiales 
directos es de $404.950, la mano de obra directa 
$68.424 y los costos indirectos de fabricación son 
de $71.949. Al  totalizar la orden  nos da como 
resultado $545.323, es decir, que para producir 
5.000 panes se debe invertir $545.323.  
El señor Pérez desea conocer el costo de la unidad 
de pan para lo cual es necesario dividir el costo 
total sobre el número de unidades producidas así:


Costo Total / Unid. Producidas = Costo Unitario


545.323 / 5.000 = 109


El costo de cada pan es de $109  


b. Determinación de costos en comercio 
Por las características que determinan este 
sector (compra y venta de productos) es el más 
susceptible de cometer el error de tener en cuenta 
en la aplicación de los costos únicamente el valor 
de las compras de los productos, dejando sin 
control los demás gastos que se generan en la 
actividad como los arriendos, servicios públicos, 
sueldos,  aseo, publicidad. Es muy importante 
para la determinación de los costos tener en 
cuenta los siguientes elementos:


Costo variables: conformado por el valor de las 
compras de los productos a vender.


Costos fijos: aquellos elementos que intervienen 
en el comercio de los productos tales como: 
sueldos (administrador, domiciliarios), arriendo, 
agua, luz, energía, teléfono, publicidad y aseo. 


Ejemplo: el 6 de octubre de 2010, el señor 
Fernández, luego de hacer varios estudios de 
mercado, decidió abrir una distribuidora de 
galletas al por mayor con el nombre de Galletería 
Ferchín; el señor Fernández desea saber el  costo 
unitario de sus productos, para lo cual cuenta 
con la siguiente información mensual: arriendo 
$500.000, agua $46.000, luz $80.000, teléfono 
$46.000, sueldo de administrador $1.200.000, 
domiciliarios (2) $1.200.000, cafetería $22.000, 
publicidad $34.000, Bolsas de empaque $50.000, 
costo de las galletas $19.000.000, y vende en 
promedio 5.000 paquetes de galletas.


Costos variables
 


Costos fijos
 


Al sumar los costos fijos con los costos variables 
encontramos que los costos totales de Galletería 
Ferchín mensualmente ascienden a $22.178.000, 
con este dato podemos determinar el costo de 
cada paquete de galletas, así:


Costo total mensual / número de unid. vendidas


22.178.000 / 5.000 = 4.436.


El  costo de cada paquete de galletas es de $4.436, 
con esta información  el señor Fernández puede 
tomar las decisiones que más le convengan para 
determinar el precio final de venta al cliente. 
El porcentaje de utilidad que busca obtener, se 
determina teniendo en cuenta los precios que 
maneja la competencia, entre otros.


 Concepto Valor


Costo Galletas 19.000.000
Empaque 50.000
Costos variables totales 19.050.000


 Concepto Valor


Sueldos 2.400.000
Arriendo 500.000
Servicios públicos 172.000
Cafetería 22.000
Publicidad 34.000
Costos fijos totales 3.128.000
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c. Determinación de costos en servicios
El sector más sencillo para determinar un costeo 
adecuado es el de servicios, dado que su producto 
final no es sometido a un proceso productivo o de 
transformación. Los elementos que integran el 
costo para este sector los podríamos clasificar así:


Costos variables (suministros directos): 
conformados por las compras que realiza la 
empresa para brindar  el servicio.


Costos variables (mano de obra por el 
servicio): los sueldos de los trabajadores que 
ofrecen el servicio.


Costos fijos: los demás elementos que 
intervienen indirectamente en la prestación 
del servicio, tales como: depreciación, energía, 
agua, teléfono, alquileres, mantenimiento, 
reparaciones, entre otros.
Ejemplo: la dueña de la Clínica Veterinaria 
Mi Mascotica, desea saber los costos de la 
prestación de sus servicios, para lo cual cuenta 
con la siguiente información mensual: sueldos 
$1.200.000, honorarios $2.500.000, suministros 
para tratamientos (salud y belleza) $6.500.000, 
arriendo $1.200.000, servicios públicos $ 320.000, 


vigilancia $120.000.  En promedio atienden 220 
consultas al mes.


Costos variables
 (+) Costos variables
         Suministros tratamientos $6.500.000
(+) Costos variables mano
         de obra y honorarios $2.500.000
Costos  variables totales $9.000.000


Costos fijos
Sueldos (secretaria) $1.200.000
Arriendo $1.200.000
Servicios públicos $320.000
Vigilancia $120.000
Costos fijos totales $2.840.000


El costo total mensual de Mi Mascotica  es de 
$11.840.000, por lo tanto, para determinar el 
costo de cada consulta se realiza la siguiente 
operación:


Costo total mensual / No. de consultas
11.840.000 / 220 = $ 53.818


por consulta (que incluye un tratamiento
de salud y belleza). 


Cada empresa dependiendo de su actividad, 
objeto social, tamaño, composición del capital               
y estructura legal puede adaptar los costos como 
lo crea necesario, toda vez que no existe ninguna 
camisa de fuerza que lo obligue a implementar 
uno u otro modelo de costos.


El costeo ABC
Este modelo nace por la necesidad de conocer 
más detalladamente la destinación de los 
recursos. Este sistema es utilizado en empresas en 
donde los costos indirectos de fabricación (gastos 
no relacionados directamente a la producción) 
representan un alto porcentaje de los costos 
totales del producto. 
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3.2.2. El precio final de un producto 
Antes de determinar el precio de venta de un producto, es muy 
importante conocer cuál es el valor agregado que estamos 
brindando. Para empezar, se deben verificar los diferentes procesos 
al que fue sometido nuestro producto y que en cada uno de estos 
se haya cumplido con cada norma o protocolo descrito para ello, 
que sean productos listos para consumir, que se encuentran con 
facilidad, que sean  fáciles de usar, de transportar y de almacenar.
Ventajas de que su  producto o servicio tengan un alto valor 
agregado:


- Permite estar a la altura  de otros productos de calidad
- Los productos son más fáciles de diferenciar
- Genera mayores ingresos (precios más altos)
- Posiciona la marca y le otorga un valor importante                     


en el mercado
- Genera fidelización a largo plazo con la marca
- Obliga a exigir más calificación de la mano de obra
- Impulsa el crecimiento de la empresa


La definición de precio
Es el valor  del producto o servicio expresado en términos 
monetarios,  está compuesto por el costo de producto (costo de 
venta)  más el porcentaje de utilidad que se desea obtener.  Existen 
varios factores que influyen en la determinación del precio,  toda 
vez que una mala fijación del valor de venta  puede traer pérdidas 


de clientes actuales y pérdidas financieras si no alcanza a cubrir los 
costos de producción y ventas. Adicionalmente, se deben evaluar 
algunos factores claves que permiten determinar los precios: 


- La demanda del producto o servicio
- Crecimiento en la participación del mercado
- Cómo determina la competencia los precios
- Quiénes son nuestros clientes (mayoristas, minoristas, 


distribuidores, entre otros)
- Conocimiento de los clientes (su reacción ante un cambio 


de precio)
- Características del producto (perecedero, no perecedero)
- Mercadeo (estrategias de promoción y lanzamiento                          


de nuevos productos)
- Ventas (presupuestos de ventas, porcentaje                                                                 


de cumplimiento)
Cada uno de estos factores puede influir en que el precio de un 
producto o servicio sea mayor o menor. 


Evalúe la estrategia que se ajusta mejor a su negocio
De precios altos: son posibles siempre y cuando el producto 
o servicio sea único en el mercado, el proceso de producción 
es muy difícil y especializado, el mercado ofrece barreras 
para que llegue otro competidor o el consumidor lo percibe 
como un atributo del producto que le garantiza exclusividad 
y calidad superiores.
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De reducción promocional: por lo general se aplican en la 
etapa de introducción de un producto para impulsar su compra 
entre nuevos clientes, y en promoción para salir de inventarios.


De precios disuasorios: es un nivel muy bajo, incluso a veces 
por debajo del costo, para disuadir a los competidores de entrar 
en el mercado. No es conveniente usarla como herramienta 
permanente de venta.


De precios bajos: por lo general está orientada a clientes con 
una capacidad de compra limitada, y en sectores geográficos 
específicos, los valores agregados son muy pocos o nulos. Se 
puede tornar una estrategia peligrosa cuando los competidores 
tienen la capacidad de reaccionar y reducir aún más sus precios. 


a. Fijación de precios basado en los costos de obtención
del producto (costo más utilidad deseada)
Este primer método es el más utilizado, toda vez  que la información 
básica de la que se dispone es el costo del producto. La fórmula para 
el cálculo del precio por el sistema de costo por unidad es:


Precio de venta = Costo unitario x (1 + Margen/100)
Para el cálculo de Costo unitario aplicaremos la fórmula:
CU = ((CVT/udd) + (CFT /udd)) 


Donde:
CVT = Costos variables totales


CFT= Costos fijos totales
Udd= Unidades a producir


Ejemplo:
Para una empresa industrial
Don Arquímedes Pinzón, dueño de la fábrica de escobas La 
Barredora, desea determinar el precio de venta de cada escoba, para 
lo cual cuenta con la siguiente información:  unidades a producir 
5.000, el costo por cepillo es de $2.450, los costos fijos (CF) de 
$2.300.000 (arriendo $500.000, sueldo del personal permanente 
$1.500.000, servicios públicos $300.000) y los costos variables (CV) 
$3.200.000 (materia prima, palos, pegante, ganchos, empaque) y 
salarios de los empleados temporales $1.800.000.
 


 
Costos fijos


Arriendo 500.000
Sueldo 1.500.000
Servicios públicos 300.000
Costos fijos totales 2.300.000


Costos variables


Costos cepillos (2450*5000) 12.250.000
Materia prima (pegantes, ganchos) 3.200.000
Salarios 1.800.000
Costos variables totales 17.250.000
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Para el cálculo de costo unitario aplicaremos la fórmula:


CU = (CVT/udd) + (CFT /udd)


CU = (17.250.000/5.000) + (2.300.000/5.000)


CU =  (3.450) + (460))= 3.910


Don Arquímedes  desea obtener un 30% de rentabilidad, 
entonces el precio de venta (PV) sería: 


Precio de venta = Costo unitario x (1+ % rentabilidad 
esperada)


PV = 3.910 x (1 + 0,30) = 5.083


El precio de venta de cada escoba, con una rentabilidad  
del 30%, será de $5.083.


Para una empresa comercial
La ferretería El Tubo Roto, del señor Miguel Ángel,  no ha podido 
determinar el precio de venta de las duchas eléctricas, de las 
cuales  tiene 150 unidades  en inventario y  el costo de cada una 
de estas fue de $25.000.
En el mes paga los siguientes costos fijos (CF) sueldos $2.200.000, 
arriendo $600.000, servicios públicos $122.000, cafetería 
$35.000,  volantes de publicidad $76.000.


Costos fijos 


Y los costos variables son: duchas $ 25.000 por 150 (unidades en 
existencia), bolsas de empaque totales $ 4.500. 


Costos variables  


El costo Unitario se calcularía de la siguiente manera:


CU = ((CVT/udd) + (CFT /udd)) 


Donde:


CVT = Costos variables totales
CFT= Costos fijos totales
Udd= Unidades a producir


 Concepto Valor
Sueldo 2.200.000
Arriendo 600.000
Servicios públicos 122.000
Cafeteria 35.000
Publicidad 76.000
Costos fijos totales 3.033.000


 Concepto Valor
Costos duchas 3.750.000
Empaque 4.500
Costos variables totales 3.754.500
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CU =  (3.754.500 /150)+(3.033.000/150)


CU =  (25.030) + (20.220)


CU = 45.250


El costo unitario sería de $45.250, conociendo este dato el señor 
Ángel desea obtener una rentabilidad de 25% sobre el costo.
Calculemos el precio de venta  de las duchas, con la rentabilidad 
deseada por el señor Ángel (25%)


PV = CU x (1 + % rentabilidad esperada)


PV = $45.250 x (1 + 0,25)


PV = $56.562 será el precio de venta unitario de las duchas


b. Cálculo del precio por el sistema de beneficio
En este caso también se parte del costo por unidad, costos fijos                              
y costos variables, pero lo que se hace es fijar de antemano el 
beneficio a obtener y las cantidades que se  esperan vender para 
establecer el precio del producto:


PV= (CVT + CFT + R)/Q


Utilizando los datos del ejemplo anterior de la ferretería 
El Tubo Roto,  el señor Miguel Ángel establece que  la 
Rentabilidad (R) a conseguir  es de $5.000.000, el precio de 
venta sería:


PV= (CVT + CFT + R)/Q


Donde:
CVT= Costos variables totales $3.754.500


CFT = Costo fijo total $3.033.000


R = Beneficio a obtener $5.000.000


Q= Cantidad a vender 150 unidades


Cálculos:
PV= (CVT + CFT + beneficio) / udds


PV= (3.754.500+3.300.000+5.000.000)/150
PV= $78.583,33 por unidad


Prueba:


Udds a vender para beneficio esperado 150
Beneficio deseado 5.000.000
Precio venta para dicho beneficio 78.583,33 


P y G  para ese beneficio  
Ventas 11.787.500
 (-) Costos variables totales 3.754.500
Margen de contribución 8.033.000
 (-) Gastos fijos 3.033.000
Utilidad operacional 5.000.000
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El señor Miguel Ángel debe vender las duchas a $78.583,33                     
por unidad  para contar con un beneficio de $5.000.000.


Este método también permite establecer el número de unidades 
que es necesario vender (si no se conoce el dato) para situarse en 
el beneficio deseado, dado el costo precio encontrado con el nivel 
de margen deseado, para el caso de $56.562:


Q = Udds a vender 


Q = (CFT + R) / (PV udd - CV udd)


Donde:
Q = cantidad a vender 


CFT = Costos fijos totales $3.033.000


R = Beneficio a obtener $5.000.000


PV udd:
Precio de venta por unidad $56.562


CV udd = Costos variables
por unidad $25.030


R = Beneficio a obtener $ 5.000.000
Q = (3.033.000 + 5.000.000) / (56.562 – 25.030)
Q = 254,75 duchas; aproximado 255 duchas.


El Tubo Roto debe vender  255 duchas, para obtener el beneficio 
que el señor Ángel se propone conseguir.  


Udds a vender para beneficio esperado 254.75
Beneficio deseado 5.000.000
Precio venta para dicho beneficio $56.562,50 


P y G  para ese beneficio  
Ventas 14.409.468
 (-) Costo variable total 6.376.468
Margen de contribución 8.033.000
 (-) Gastos fijos 3.033.000
Utilidad operacional 5.000.000
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3.2.3. Punto de equilibrio
Es aquel resultado en el cual el valor de los ingresos es igual a los 
costos y gastos totales en un período determinado, es decir, es el 
nivel de operación donde la utilidad es igual a cero. En la gráfica 
siguiente podemos ilustrar mejor el punto de equilibrio


 


Al punto donde se cruza la línea de los ingresos con la de costos 
totales se le denomina punto de equilibrio, donde no hay pérdida 
ni ganancia.  El punto de equilibrio se puede establecer en unidades 
o pesos y las fórmulas utilizadas son las siguientes:


Donde:
Precio de venta unitario =  (PVU)
Costo variable unitario = (CVU)
Ejemplo: una compañía desea conocer cuántas unidades debe 
vender para obtener su punto de equilibrio; cuenta únicamente 
con esta información: 
 Precio de venta unitario (PVU): $854,00 
 Costo variable unitario (CVU): $248,00 
 Margen de contribución unitario (MCU):
  (854-248)= $606,00


Costos y gastos fijos:
 De administración: $1.800.000,00
 De ventas: $3.200.000,00 
Se puede establecer el punto de equilibrio así:  


 


La empresa debe vender 8.251 unidades para quedar en punto      
de equilibrio y la forma de comprobar  este resultado es de la 
siguiente manera:


Punto
de equilibrio


Volumen de ventas en unidades


Co
st


os


Ingresos


Costos totales


Costos fijos


PUNTO DE EQUILIBRIO EN UNIDADES


Donde:
 Q = Cantidad de unidades
 GF = Costos y gastos fijos totales
 MCU = Margen de contribución unitario PVU - CVU


Q =        GF   _   
  MCU


 Precio de venta unitario (PVU): $ 854,00
 Costo variable unitario (CVU): $ 248,00
 Margen de contribucion (MCU): $ 606,00
 Costos y gastos fijos:
 De administracion: $ 1.800.000,00
 De ventas: $ 3.200.000,00


 Q = 5.000.000,00
   606,00
 Q = 8.251 Unidades
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Ventas totales= Precio de venta unitario x Número de 
unidades a vender
 Ventas totales=   854 X  8.251
Ventas totales=    $ 7.046.205 


Costo Variable Total = Costo variable unitario x Número de 
unidades a vender
Costo Variable Total =   248 X  8.251
Costo Variable Total =    $ 2.046.205 


Entonces:


3.3. La gestión de los activos
Para obtener el mayor beneficio posible en una empresa es 
necesario gestionar con la mayor eficiencia todos los recursos con 
que se cuenta, tanto en dinero,  como en bienes y en la cartera o 
cuentas por cobrar que tiene la empresa. 


3.3.1. Cómo optimizar el manejo de los inventarios
Uno de estos activos clave en las empresas es el inventario, que 
está compuesto por todos los artículos, materiales, suministros, 
y productos que son utilizados en procesos de producción                           


o fabricación, comercialización. Para lograr una óptima gestión 
se pueden diseñar políticas basados en los siguientes aspectos:


Capacidad de bodegaje: ¿Cuántos metros cuadrados 
tengo disponibles? ¿qué altura se requiere para el manejo 
óptimo de los materiales o producto terminado? ¿Se 
cuenta con las herramientas de almacenaje necesarias para                        
evitar pérdidas?


Capacidad de producción: ¿Cuál es el nivel máximo                          
de producción que se puede alcanzar?¿Cuál es el nivel 
mínimo de producción requerido en las épocas de menor 
demanda o actividad? 


Pronósticos de ventas: estos determinan qué cantidad 
de productos se pueden vender o qué servicios se pueden 
prestar en un periodo determinado.


Riesgos: obsolescencia, robos y/o hurtos, bajas de precios, 
falta de demanda, entre otros.


Es importante establecer el método adecuado de valoración de 
los inventarios dentro de los cuales tenemos: 


- El sistema permanente: como su nombre lo indica permite 
el control de cada unidad que entra y de la que sale, facilita 
el registro en cuanto a valor y fecha de compra, valor                                        
y fecha de salida. Este método permite determinar el saldo 
real del inventario.


 Ventas totales: $ 7.046.205
  (- ) Costo variable total: $ 2.046.205
 Margen de contribucion total: $ 5.000.000
 Gastos fijos
 De administracion: $ (1.800.000)
 De ventas: $ (3.200.000)
 Resultado del periodo % 0 (Cero)
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- El sistema periódico: permite su control  en un periodo de 
tiempo determinado y  es necesario hacer un conteo físico 
para obtener el saldo correcto de inventarios. 


- Primeras en entrar, primeras en salir (PEPS o FIFO)


- Últimas en entrar, primeras en salir (UEPS o LIFO)


Existen alternativas que las empresas pueden adoptar para 
tener un control permanente del inventario como:


- Determinar  la clase  de inventarios que se tiene, es decir, 
inventario de materias primas, inventario de productos en 
proceso, inventario de productos  terminados o listos para la 
venta.


- Hacer una adecuación de la bodega o almacén para separar 
los productos por nombre, fechas, lotes.


- Realizar un conteo físico de todas las existencias, y para 
corroborar las unidades se debe hacer un segundo conteo, 
qué permite garantizar la exactitud del mismo.


- Cuando se generen entradas al inventario es importante que 
las mismas estén en perfecto estado, si por algún caso hay 
una avería en el mismo, se debe informar de inmediato.


- Se debe asignar el manejo del inventario a una sola 
persona, esto con el fin de  evitar que a futuro se presenten 
inconvenientes y no haya responsabilidad alguna.


- Todas las entradas y salidas deben estar documentadas con 
facturas, entradas  y salidas de almacén.


- Es importante  contar con la  cantidad correcta de inventario 
para no desperdiciar mercancías y espacio de almacenamiento, 
así como evitar que se agoten existencias. Revisar los históricos 
y evaluar la proyección de los meses siguientes es una manera 
de establecer un inventario óptimo. 


- Se debe hacer seguimiento semanal o mensual al inventario, 
este seguimiento permite  saber las existencias  y los productos 
con mayor rotación. 


- Una ventaja para la empresa  es la adquisición de un software 
para el  manejo  del inventario, este permite ayudar a controlar 
la cantidad de mercancías que tiene la empresa, y además, 
permite  minimizar el tiempo de manejo del inventario.


3.3.2. Cartera sana, crecimiento seguro
Crecer es el sueño de muchos empresarios, ya que de esta forma 
mejoran sus ingresos y pueden invertir en tener un negocio 
más sólido. Sin embargo, es clave establecer una política para 
apalancar o impulsar ese crecimiento. Algunos empresarios 
piensan que otorgar crédito a los clientes es la mejor manera de 
generar más ingresos, pero sin unos criterios de evaluación del 
cliente se corre el riesgo de incrementar las cuentas por cobrar y 
generar problemas de liquidez en la empresa.
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Los aspectos básicos que debe tener en cuenta 
para tomar la decisión de dar crédito a su clientela 
son los siguientes:


- Capacidad de pago del cliente.


- Monto de las ventas que va a financiar.


- Comportamiento crediticio de su cliente                              
y referenciación de su moralidad comercial 
(ver información de datacrédito y otras bases 
de datos del comportamiento crediticio                         
de una persona, natural o jurídica).


- Relación que existe entre los días previstos 
para el recaudo de la cartera y los días 
establecidos para el pago a proveedores,                                                        
así como las políticas de estos frente al 
crédito que le otorgaron a su empresa. 


- Evaluar la posibilidad de solicitar algunas 
garantías sobre la deuda, como cheques                    
posfechados o facturas que reúnan los 
requisitos de un título valor.


- Conocer las características del crédito                           
de la competencia para determinar si es 
un determinante para generar mayores                                  
o menores ventas.


Como buenas prácticas para otorgar crédito                           
a los clientes  se recomienda tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 


- Diseñar un formato de solicitud de crédito                 
que incluya todos los datos del beneficiario                  
y sus codeudores, en caso de requerirlos.


- Solicitar algunos documentos para el estudio 
de crédito como balances, certificaciones, 
extractos, declaración de renta, cámara                                    
de comercio, fotocopia cédula del 
representante legal.


- Contar con un documento en el que se aprueba 
el crédito y se establece: el cupo de crédito,                                               
los plazos del mismo, las tasas de interés 
y tasas de mora, las modalidades de pago 
aceptadas (efectivo, transferencias, cheques) 
y los descuentos ofrecidos por pronto                                                                                       
pago (con la definición de qué se considera 
pronto pago).


- Establecer qué tipo de garantías se van 
a solicitar (pagarés, letras o cheques 
posfechados) en los casos que se requieran.
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El dinero, el oxígeno de su negocio


Capítulo 4


4.1. Para qué se necesita dinero
         en una empresa
Existen diferentes momentos y necesidades en 
una empresa que determinan los requerimientos 
de recursos. Para sostener la operación diaria 
por lo general se busca capital de trabajo, es 
decir, recursos de corto plazo, pero cuando se 
piensa en un proyecto de ampliación, innovación                                         
o mejoramiento es necesario pensar en otro tipo 
de recursos que permitan realizar esa inversión, 
pensando a mediano y largo plazo.


4.2. Cuándo se necesitan recursos  
          y cómo proyectar el monto
         que se requiere
Las necesidades de recursos en una empresa 
son de diferente naturaleza de ahí que se deban 
identificar con claridad varios aspectos:


- Disponibilidad de efectivo (flujo de caja)


- Requerimientos de capital de trabajo en la 
empresa


- Capacidad de endeudamiento


- Destino de los recursos para inversión que 
se requieren (proyectos nuevos, ampliación, 
reposición de activos, entre otros)


- Horizonte de tiempo en el cual se espera que 
esos recursos generen nuevos ingresos


- Período en el que se alcanzará el punto                      
de equilibrio 


- Plazo en el que se aspira a pagar los dineros 
utilizados como fuente de financiación 
(préstamos)


- Monto de los ingresos que podrían generar 
los recursos adicionales a invertir


Básicamente existen tres tipos de momentos 
que marcan la necesidad de buscar recursos 
adicionales a los que genera la operación de la 
empresa:


 Insuficiente capital de trabajo: esto se 
presenta cuando la compañía no cuenta con 
el dinero adecuado que permita atender 
el giro ordinario del negocio. El síntoma 
más claro de esta situación es cuando                                        
a finales de mes o en los fechas de pago                       
a proveedores se debe recurrir a préstamos 
de tesorería o giros que permitan cubrir 
todas las obligaciones. En esta situación, 
lo más conveniente es revisar el flujo de 
caja (ver capítulo 2) para determinar qué 
está ocurriendo con los ingresos y salidas 
de recursos. También se debe analizar el 
indicador de capital de trabajo  para estimar 
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cuánto necesita cada mes la empresa para 
sostener sus actividades. 


 Inicio de una nueva línea de producción                             
o incursión en un mercado externo: 
desarrollar actividades que antes no se 
realizaban en la empresa también implica 
más recursos. Resultará evidente que                                  
se debe contar con dinero adicional para 
poner en marcha este nuevo proyecto                                                                                             
y sostenerlo.


 Es fundamental estimar cuánto tiempo                     
se demorarán esas actividades en generar 
un ingreso, y el monto de los mismos 
para establecer el punto de equilibrio                                             
del proyecto.


 Inversión en la ampliación de planta, 
adquisición de equipos y otros activos 
operativos: acometer este tipo de proyectos 
requiere de una excelente planeación de los 
flujos de recursos a disposición de la empresa, 
ya que generalmente se demorarán un 
tiempo significativo en generar ingresos y 
lograr el punto de equilibrio, mientras que el 
gasto sí es inmediato.


4.3. Tipo de recursos disponibles
          en el mercado
Cada situación que demanda recursos tiene 
características particulares, por lo tanto se deben 
identificar en el mercado de dinero (sistema 
financiero, inversionistas externos) cuáles                                                                
son los más convenientes para la empresa                             
de acuerdo con:


- El costo  (tasa de interés o retorno                               
de la inversión esperado, en el caso                            
de los inversionistas)


- El plazo para el pago (corto, mediano 
o largo) o devolución del dinero                                         
a los inversionistas


- La idoneidad de la entidad prestamista 
(legalidad en su existencia jurídica)


- La oportunidad en la consecución                                             
de los recursos (el tiempo para desembolso)


- La conveniencia (facilidad para acceder                          
a la entidad que tiene los recursos)


4.3.1. Capital de socios: tal como ocurrió al crear 
la empresa, se puede pedir a los socios actuales 
que inyecten más recursos que permitan atender 


las necesidades de la empresa en cualquiera                     
de los tres frentes: capital de trabajo, lanzamiento 
de nuevos productos o desarrollo de proyectos de 
inversión de mediano y largo plazo.
Esta es la fuente de financiación más estable                                                       
o permanente en una empresa ya que por                                                                    
la naturaleza de los recursos se espera que el 
retorno se de a largo plazo.
También se puede proponer no realizar                                                
la distribución de utilidades de la empresa, 
cuando las hay, sino emplearlas para abordar 
el proyecto en mención o inyectarle más capital 
a la empresa de tal forma que pueda operar sin 
traumatismos.
En algunos casos, se puede invitar a nuevos 
inversionistas para que aporten recursos a 
la operación ofreciendo una rentabilidad 
determinada en un mediano plazo.
En estos casos es muy conveniente contar con 
mecanismos de salida para el inversionista, es 
decir, que se deben estipular las condiciones 
en que se podría realizar la recompra de la 
participación del nuevo accionista, así como los 
plazos para pagarle, entre otros aspectos.
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4.3.2. Crédito a corto plazo: este tipo de 
créditos está destinado a subsanar necesidades 
puntuales y extraordinarias de liquidez. Por 
sus características generalmente son los más 
costosos, debido a que manejan una tasa de 
interés más alta y exigen un plazo de pago inferior 
a doce meses. Por lo general, los bancos ofrecen 
este tipo de productos dentro de un paquete que 
puede contar con:


- Cupo de sobregiro (sobre una cuenta corriente)


- Crédito de tesorería


- Cupo de crédito ordinario preaprobado


- Tarjetas de crédito


Como se dijo previamente, estos recursos deben 
ser utilizados de manera extraordinaria ya que 
cuando se convierten en fuente permanente 
de recursos de la empresa se está evidenciando 
falta de capacidad de pago (por una reducción 
sostenida de las ventas) o un bajo nivel                                                            
de capital para sostener las operaciones.
Para una financiación permanente del capital de 
trabajo se pueden obtener créditos de una entidad 
financiera con cargo a sus recursos o créditos de 
redescuento, apalancados por Bancóldex, que 
se ofrecen  en condiciones más blandas para                   


el usuario, como tasa menos costosa  y plazo                        
de pago más amplio.


4.3.3. Crédito de mediano y largo plazo: 
es el más conveniente cuando se planea ofrecer 
una nueva línea de producción o servicio,                                                 
o cuando se ejecuta un proyecto de inversión que 
sólo brindará retornos en un plazo superior a un 
año y medio. Este tipo de préstamos ofrecen una 
tasa un poco más baja que los créditos de corto 
plazo, pero el mayor diferencial se da en el tiempo 
estipulado de pago, que va de 18 meses hasta                   
60 meses.
Por estas características, las cuotas son un poco 
más bajas y se pueden ajustar al flujo de caja 
de la empresa. Para éste tipo de operaciones es 
importante revisar las líneas de crédito vigentes 


de las entidades de redescuento, pues podrían 
ofrecer una tasa más beneficiosa para el usuario.


4.3.4. Leasing: algunas entidades financieras 
ofrecen un esquema de financiación basado en 
el arriendo de un bien que necesita el empresario 
en su operación y que puede ser adquirido al final 
del plazo pactado en el contrato. Esta modalidad 
facilita la realización de las inversiones necesarias 
para la renovación tecnológica y se constituye 
en una alternativa para la adquisición de activos 
productivos, con la posibilidad de obtener 
beneficios tributarios contemplados para algunas 
operaciones de leasing, pues según el tipo de 
contrato, el canon de arrendamiento se puede 
considerar como un gasto deducible del impuesto 
de renta de la empresa1.


1 Fedeleasing, Manual jurídico del leasing. Tercera edición actualizada, Medellín, Alvear Editor, 2010.
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Existen diversas modalidades de leasing que se 
enmarcan en dos tipos fundamentales, que son el 
Leasing financiero y el Leasing operativo. 


- Leasing operativo o sin opción de 
compra: se enfoca en permitir el uso del 
bien al empresario en calidad de arriendo                                                                           
más que en su adquisición.


 El beneficiario del leasing puede solicitar                    
el cambio del bien en cualquier momento 
por obsolescencia o puede ejercer de manera 
extraordinaria la opción de compra por


 el valor comercial del bien.
 Con frecuencia el contrato está acompañado 


por una serie de gastos adicionales por servicios 
de mantenimiento, reparación del material o 
asistencia técnica2. 


- Leasing financiero: desde el inicio 
existe la opción de compra por un valor                                                                                             
determinado que tiene en consideración 
el pago de los cánones de arrendamiento. 
El objetivo fundamental es financiar la 
adquisición del bien que va a quedar en poder 
del locatario, o empresa que pidió la compra 
del bien.


4.3.5. Factoring: es un mecanismo financiero 
que le permite al empresario obtener liquidez 
a partir de las facturas generadas a sus clientes. 
Una entidad especializada o un banco que maneje 
esta línea se encarga de comprarle a una empresa 
las facturas, a cambio de un descuento sobre                         
el valor total de las mismas. Entre los beneficios               
de esta herramienta se cuentan:


- Genera liquidez de manera rápida, ya que 
no debe esperar el vencimiento del plazo 
otorgado a su cliente


- Mejora el flujo de caja


- Disminuye el riesgo crediticio con sus clientes


- Agiliza la gestión de cuentas por cobrar, 
mejora su ciclo operacional y sus indicadores 
de gestión


- Al tener liquidez se pueden negociar 
descuentos por pronto pago con sus 
proveedores


- Disminuye costos de gestión de crédito y 
cobranzas


4.3.6. Recursos de redescuento: el Estado, 
como parte de su política de apoyo al sector 


empresarial, ha creado mecanismos para impulsar 
la inversión en proyectos productivos. Los recursos 
de redescuento forman parte de estos y se 
configuran en dineros que aportan las entidades 
de redescuento, bajo ciertos lineamientos, y se 
colocan a través de las entidades del sistema 
financiero, como bancos y compañías de 
financiamiento comercial entre otros.
El beneficio se concentra en ofrecer tasas de interés 
más bajas, comparadas con las del promedio 
del mercado, y plazos un poco más amplios para 
algunos de los proyectos mencionados.
En Colombia, las líneas de redescuento son 
ofrecidas por Bancóldex, Finagro y Findeter. En 
esencia, Bancóldex está adscrito al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y atiende las 
necesidades de todos los sectores empresariales 
del país. Las actividades agrícolas y pecuarias 
son atendidas por Finagro, adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Findeter, sociedad anónima 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se especializa en redescontar créditos 
a los Entes Territoriales, a sus entidades 
descentralizadas, a las áreas metropolitanas y a 
las asociaciones de municipios, entre otros.


2 Fedeleasing, Leasing operativo, leasing financiero, leasing de importación, características. Disponible en: http://www.fedeleasing.org.co/documentos/049014_07_Oct_superfinanciera.pdf
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4.4. Herramienta para identificar el tipo de recursos que se requieren en la empresa 4.5. Crédito con entidades financieras
4.5.1. Tipos y características
              de las entidades financieras 
El sector financiero en Colombia está conformado 
por instituciones financieras, entidades 
aseguradoras e intermediarios. Las instituciones 
financieras a su vez, se clasifican en:


1) Establecimientos de crédito


2) Sociedades de servicios financieros 


3) Sociedades de capitalización  


A su vez, los establecimientos de crédito se 
dividen en:


- Establecimientos bancarios: son las 
instituciones financieras que tienen por 
función principal la captación de recursos 
en cuenta corriente bancaria, así como 
también la captación de otros depósitos a la 
vista o a término, con el objetivo primordial 
de realizar operaciones activas de crédito3. 


- Corporaciones financieras: su función 
principal es captar recursos a término a través 
de depósitos o de instrumentos de deuda a 
plazo, con el fin de realizar operaciones activas 
de crédito y efectuar inversiones, para fomentar 


Pregunta SÍ No ¿Por qué?
 1. La empresa solicita crédito ordinario para el pago de la nómina


 2. El pago de proveedores se atiende con sobregiros   


 3. El capital de trabajo de la empresa es escaso


 4. Los ingresos por ventas son insuficientes para atender
  los pagos de todas las obligaciones 


 5. Es incierto el valor de los desembolsos que se deben
  realizar cada mes   


 6. Las ventas generadas por la empresa alcanzan para cubrir
  la compra de nueva maquinaria y pagarla en menos de un año  


 7. El flujo de caja del negocio permite abordar proyectos
  que comprometen más de una tercera parte del presupuesto
  de ventas   


 8. Los ingresos actuales de la empresa permiten iniciar una nueva 
  línea de producción sin que se requieran ingresos en los 
  siguientes seis meses   


 9. Los accionistas tienen la política de recapitalizar utilidades


 10. La empresa cuenta con un fondo para reinvertir    


  - Contestó SÍ a alguna de las preguntas del 1 al 5. Es evidente
  su necesidad de buscar recursos de capital de trabajo que le
  permitan atender la operación sin sobresaltos.


  - Contestó NO a más de 2 preguntas del 6 al 10. Lo más
  recomendable es que busque recursos de mediano y largo plazo
  para emprender un nuevo proyecto en la empresa.


3 Superfinanciera, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Disponible en: http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/estatuto.htm
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o promover la creación, reorganización, fusión, transformación 
y expansión de empresas en los sectores en los que están 
autorizados a actuar. 


- Compañías de financiamiento: tienen la función de captar 
recursos del público con el fin de realizar operaciones activas de 
crédito para facilitar la comercialización de bienes y servicios, y 
realizar operaciones de arrendamiento financiero o leasing.


- Cooperativas financieras: son organismos cooperativos 
especializados cuya función principal consiste en adelantar 
actividad financiera, su naturaleza jurídica se rige por las 
disposiciones de la Ley 79 de 19884.


Las sociedades de servicios financieros se dividen en: 


- Sociedades fiduciarias


- Almacenes generales de depósito


- Administradores de fondos de pensiones y cesantías


- Sociedades de intermediación cambiaria y servicios especiales


4.5.2. Naturaleza y responsabilidades de las entidades 
crediticias: las entidades financieras actúan como los principales 
proveedores de liquidez en la economía y, a la vez, como 
canalizadoras del ahorro del público. Su operación se fundamenta 
en la captación de recursos por parte de sus clientes, que 


pueden ser personas naturales o empresas, y en el otorgamiento                                                                                                                              
de crédito, a otros clientes para que puedan emplear esos recursos 
en diferentes actividades de inversión o gasto. Debido a que 
manejan recursos del público, el principal activo de las entidades 
de crédito es la confianza.
De ahí que se hayan diseñado mecanismos especiales para 
evaluar la idoneidad o el riesgo de los posibles usuarios de crédito 
y garantizar, hasta donde sea posible, el cumplido pago de estas 
obligaciones. 
De este análisis de riesgo se derivan varias decisiones por parte                  
de la entidad financiera con respecto a sus clientes:


- Capacidad estimada de pago
- Cupo de endeudamiento
- Costo del crédito (tasa de interés asociada al riesgo del cliente)
- Plazo del crédito


El ente responsable de vigilar a este tipo de establecimientos 
es la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya misión 
es “preservar la confianza pública y la estabilidad del sistema 
financiero; mantener la integridad, la eficiencia y la transparencia 
del mercado de valores y demás activos financieros; y velar por el 
respeto a los derechos de los consumidores financieros y la debida 
prestación del servicio”5.


4 Artículo 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
5 Misión de la Superintendencia Financiera de Colombia, http://www.superfinanciera.gov.co 
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4.5.3. El crédito, oportunidad de crecimiento: el crédito es 
una alternativa para obtener liquidez que permita llevar a cabo 
un proyecto o realizar un gasto.
Gracias a este mecanismo, las empresas y las entidades de 
diverso orden pueden desarrollar sus actividades e invertir en 
iniciativas que les permitan crecer, impulsando el desarrollo 
económico del país.
También funciona como activador del consumo de las familias, 
lo que puede impulsar el sistema productivo.  


¿Qué es un crédito?
Es un préstamo en dinero que efectúa un establecimiento de 
crédito a una empresa, para cumplir con un objetivo específico 
que puede ser garantizar la operación del negocio, realizar 
una inversión o desarrollar un nuevo proyecto. También hay 
préstamos para las personas naturales.


Tipos de crédito.
La naturaleza de los créditos está dada, en esencia, por el tiempo 
de pago y el tipo de beneficiario.


Créditos a personas naturales: 


a. Hipotecario: permite al cliente construir, comprar o 
reformar un inmueble destinado para vivienda o para 
uso comercial. Al ser otorgado el préstamo, normalmente 
el inmueble se hipoteca a favor de la entidad financiera 
como garantía de la deuda, de ahí el nombre del crédito. 


 b. De consumo: se denominan de libre inversión porque es                
el usuario quien determina en qué utilizar el dinero recibido            
en calidad de préstamo, así pueden emplearse para cubrir 
el pago de vacaciones, costos de educación, adquisición                                                                                                                              
de vehículo o compra de vestuario, entre otros. Este tipo 
de crédito puede ser aprobado en una de las siguientes 
condiciones:


 Crédito rotativo: la entidad crediticia evalúa el riesgo 
del cliente y determina aprobar un cupo máximo de 
crédito, que puede ser utilizado parcial o totalmente por el 
usuario. Al pagar las cuotas establecidas, el cliente libera 
de nuevo un cupo que puede reutilizar cuando lo requiera. 
Un ejemplo de esta modalidad son las tarjetas de crédito. 


 Crédito no rotativo: el banco aprueba un monto 
determinado, el cual se garantiza mediante la firma 
de un pagaré. Las cuotas acordadas se pagan en los 
plazos determinados, sin que se genere un cupo de 
endeudamiento para el usuario. Un ejemplo de este 
crédito es el de vehículo, con el cual se paga la deuda del 
bien sin que el usuario tenga derecho a recibir más cupo 
de endeudamiento.


 Créditos empresariales:
 En este caso el usuario es una persona jurídica, que es 


representada ante la entidad financiera por su gerente, 
presidente o representante legal.
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 Las principales modalidades que ofrece el mercado son: 
 a. Cartera ordinaria: es un crédito de corto plazo diseñado 


para atender las necesidades de capital de trabajo de las 
empresas. Cada nueva solicitud de crédito requiere de la 
presentación de todos los documentos de soporte exigidos por 
la entidad financiera.


 b. Crédito rotativo: la entidad financiera evalúa la capacidad 
de pago de la empresa y determina asignarle un cupo de 
crédito, que puede ser usado en su totalidad o de manera 
parcial. El cliente libera cupo en la medida en que amortiza la 
deuda.


 c. Crédito de tesorería: es un crédito para atender las 
situaciones de iliquidez de corto plazo. Normalmente se 
manejan plazos de 30 hasta 180 días. 


 d. Crédito constructor: es la financiación otorgada 
únicamente a personas jurídicas cuya actividad económica 
tiene por objeto principal la construcción de inmuebles para la 
venta o para el uso propio.


 e. Sobregiro: es un cupo de endeudamiento de muy corto 
plazo, días, aprobado por la entidad financiera y que está 
vinculado el uso de cuenta corriente. El costo de este mecanismo 
es más alto que el de un crédito ordinario o de largo plazo.


 f. Crédito de redescuento: es un cupo de crédito en el cual se 
utilizan recursos suministrados por una entidad de redescuento, 
como Bancóldex, Finagro o Findeter, generando un beneficio 


de menor tasa de interés y/o un plazo más largo, que permite 
disminuir el monto de las cuotas a pagar. 


4.5.4. Componentes de un crédito 
 Capital: corresponde al monto aprobado y desembolsado por 


la entidad financiera al usuario.


 Intereses: es el costo por el uso del dinero por parte del cliente, 
está definido por una tasa porcentual que se aplica sobre el 
monto de capital adeudado en un momento determinado del 
tiempo. Los intereses pueden ser fijos o variables, dependiendo 
del tipo de crédito. Los intereses normalmente se pactan de 
forma mensual, trimestral o semestral y, por lo general, se 
pagan al mismo tiempo con la cuota de capital. Las tasas 
tienen diferentes denominaciones: nominal o efectiva; y según 
el plazo, mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual.


 Cuota: es el pago que se hace cada determinado tiempo, 
según lo pactado, para pagar el crédito. Una porción se destina 
para realizar abonos o amortizar el capital y otra para atender 
los intereses generados por la deuda y otros compromisos 
financieros, como seguros. 


 Periodos de gracia a capital: en algunas oportunidades, 
según la naturaleza del crédito, se otorga al beneficiario un 
plazo superior a un mes entre la fecha de desembolso del 
crédito y la fecha de pago de la primera cuota. También se 
puede establecer, únicamente, el pago de intereses durante un 
plazo determinado antes de empezar a amortizar a capital.
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4.5.5. Tasa de interés
Entregarle dinero a una empresa en calidad de préstamo genera  
para la entidad financiera un  costo, que se traduce en la tasa 
de interés. Esto se debe a que los bancos para prestar utilizan 
los recursos que han captado del público, mediante cuentas 
de ahorros, Certificado de Depósito a Término (CDT) y otros 
instrumentos, así como parte del patrimonio aportado por los 
accionistas. 
El costo del dinero también está asociado al nivel de liquidez 
que tiene la economía en un momento determinado. Cuando 
el comportamiento económico es positivo y hay abundancia de 
recursos para prestar, por lo general, las tasas se reducen.
Pero cuando la economía presenta dificultades o se reduce el 
efectivo disponible se elevan las tasas como un mecanismo de 
prevención frente a la colocación de créditos que pueden correr 
el riesgo de no pago por parte de los usuarios. También para 
las entidades financieras existe el riesgo crediticio, que es  la 
posibilidad de incurrir en pérdidas, si sus clientes no cumplen 
oportunamente con el pago de sus obligaciones.
Por eso es tan importante que las empresas generen confianza a 
la entidad financiera, de tal forma que tengan margen de obtener 
una tasa de interés más adecuada. Para lograrlo se deben revisar 
los siguientes aspectos:


3 Contar con administración confiable y eficiente
 de la empresa, y de sus recursos


3 Suministrar toda la información financiera y comercial
 de forma oportuna y confiable
3 Demostrar el compromiso de los socios con la empresa,
 vía el monto de capital aportado
3 Hacer explícito que la empresa tiene clara su estrategia 


comercial y sus posibilidades en el mercado


Tipo de tasas
Para conocer el costo real del dinero es necesario solicitar a la 
entidad financiera que comunique la tasa efectiva, esto quiere 
decir, que indique el costo del dinero si se toma en cuenta la 
capitalización de intereses en cada período.
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a. Tasa nominal: se obtiene al final de un 
periodo, siempre y cuando los rendimientos 
generados periódicamente no se reinviertan.


b. Tasa efectiva: corresponde a la tasa que se 
obtiene al final de un periodo, siempre y cuando 
los rendimientos generados periódicamente 
se reinviertan a la tasa de interés periódica 
pactada inicialmente.
La tasa efectiva anual es la más conveniente 
cuando se debe evaluar el costo de un 
préstamo, para realizar comparaciones, dado 
que los establecimientos de crédito tienen 
distintas modalidades de tasas nominales. Lo 
más lógico será elegir la tasa efectiva más baja.


4.6. La responsabilidad de los beneficiarios
         de crédito con el sistema financiero
Las entidades financieras tienen compromisos                
de grueso calibre:


- Con las personas que le entregan recursos                
en depósito


- Con los accionistas que colocaron su capital


- Con los empleados que prestan su capacidad 
de trabajo y sus familias


- Con el país, pues la estabilidad de la economía 


depende de las actuaciones de las entidades 
financieras y de las decisiones que toma                        
al prestar dinero a un agente. Es por esto que 
los beneficiarios de un préstamo deben asumir 
con gran seriedad y responsabilidad el pago de 
sus deudas. Un incumplimiento masivo puede 
generar graves consecuencias que afectan a 
muchas personas involucradas con la entidad 
financiera, a los sectores empresariales e 
incluso puede llevar a un colapso del sistema 
financiero.


4.7. Cómo elegir la mejor opción de crédito
La información es la herramienta más poderosa 
para elegir la opción de crédito más conveniente 
para la empresa. En primer lugar, analice aspectos 
como: 


- Destino del dinero


- Plazo en el cual espera generar un ingreso,
 si se trata de un proyecto nuevo


- Flujo de caja de la empresa


- Nivel actual de endeudamiento


- Situación financiera de la empresa en los 
últimos 12 meses. Posteriormente, analice 
las alternativas del mercado. Tal como se 


explicó en un aparte anterior, esta decisión va 
atada al tipo de financiación que requiere la 
empresa y la capacidad de pago, entre otros 
factores. Procure consultar en tres entidades 
las alternativas que ofrecen en términos                                    
de plazo, monto a prestar, tasa de interés 
efectiva anual (para que sea comparable).


 En cada caso, solicite una tabla de 
amortización para que dimensione el valor                 
de las cuotas y el comportamiento del crédito 
a lo largo del tiempo.


4.8. El crédito y el impacto sobre
          la rentabilidad de una empresa
Solicitar y recibir un préstamo genera impactos 
que van más allá de la oportunidad de contar                  
con un recurso para llevar a cabo un propósito                     
en la empresa. 


 Aspectos positivos de un préstamo
 En términos financieros, un crédito mejora 


la rentabilidad de los accionistas en la 
empresa, siempre y cuando la rentabilidad 
de la inversión sea mayor al costo de las 
deudas; adicionalmente, se disminuyen los 
requerimientos de capital que serían cubiertos 
por los socios, para apalancar la ejecución                    
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de otras actividades que pueden impulsar                      
las ventas y el margen neto de la empresa. 
Este tipo de beneficio se debe evaluar 
muy bien para evitar sobre endeudar                                                                           
a la compañía, y es más común usarlo cuando 
se busca vender la empresa a un tercero,                         
ya que valoriza la inversión realizada                                                                               
por los accionistas. En términos tributarios,            
un crédito genera intereses que se registran 
como un gasto deducible, en el caso de las 
personas jurídicas, por lo tanto disminuyen 
la base para el pago de impuesto de renta 
de la empresa en un período de tiempo 
determinado. 


 Riesgos de un manejo inadecuado del 
préstamo. Cuando se solicita un préstamo 
sin tener en cuenta la situación real de la 
empresa, se corre el riesgo de incumplir las 
obligaciones que genera. Esto derivará en una 
mala calificación para el cliente ante el sistema 
financiero y su reporte ante las centrales de 
riesgo, lo que le cerrará las puertas con todas 
las entidades financieras. En esta situación, 
para la empresa resultará muy difícil continuar 
operando ya que sus proveedores y clientes 
también percibirán la mala calificación,                     


y podrían tomar la decisión de finiquitar            
toda relación comercial.


4.9.  Aspectos que se evalúan para
           acceder a un crédito
4.9.1. Capacidad de pago
Los informes financieros de la empresa dan cuenta 
de la situación actual, en términos de ventas, 
rentabilidad, fortaleza patrimonial y nivel de 
endeudamiento, entre otros. Con estas cifras, se 
evalúa si el cliente tiene la solidez necesaria para 
responder por los recursos que se le van a prestar.


También se revisa el impacto en términos                                                                                  
de rentabilidad neta, ya que el gasto de intereses 
afecta esta variable. Con el flujo de caja, que como 
mínimo se pide proyectado a un año, establecen 
el comportamiento del efectivo en la empresa y 
determinan si existe margen para responder por 
las cuotas de amortización del préstamo.


4.9.2. Proyección de la empresa
Cuando se presenta una solicitud de crédito de largo 
plazo, asociado a un proyecto, será necesario incluir 
la descripción del mismo, así como la proyección 
en ventas en el mediano y largo plazo. Esta 
información es fundamental ya que los informes 
financieros sólo reflejan el comportamiento del 
pasado inmediato, pero es necesario conocer las 
expectativas a futuro para evaluar su viabilidad.
Se debe incluir en las proyecciones los presupuestos 
de ventas (planes), mercadeo, recursos humanos, 
compras, inversiones, es decir, todo el conjunto 
de variables que se derivan de una organización 
para que se pueda llevar a cabo el proyecto. Las 
proyecciones financieras a largo plazo incluyen 
ingresos, costos y gastos, presupuestos de 
inversión, punto de equilibrio, como también 
de los estados financieros básicos mencionados.       
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Así mismo, para los proyectos que se solicita financiación, deben 
estimarse los indicadores para su evaluación financiera, como 
son la tasa interna de retorno, el valor presente neto, el período 
de recuperación de la inversión, entre otros. De esta manera                     
se demuestra a los Bancos que la empresa está en condiciones               
de ofrecer rentabilidad y pagar oportunamente los créditos.


4.9.3. Historial crediticio – Centrales de información
Para analizar y desembolsar cualquier préstamo siempre                            
se revisará el historial de crédito del cliente, por lo tanto,                                          
lo más conveniente es tener un reporte óptimo en las centrales                                              
de información, en el que se demuestre la seriedad                                                                                                         
y el compromiso de la empresa con el pago de sus obligaciones.


Las centrales de información
Son sociedades especializadas en el manejo de información 
sistematizada que de manera centralizada, y de acuerdo                                     
a criterios únicos y preestablecidos, proporcionan a las entidades 
vigiladas los datos sobre el comportamiento crediticio de los 
clientes del sector financiero. La fuente de la información de estas 
sociedades la constituye, de una parte sus entidades afiliadas, y, 
de otra, el reporte de endeudamiento que las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera le remiten a ésta, la cual es 
presentada en el producto endeudamiento global.
En Colombia operan CIFIN, de la Asociación Bancaria, DATACREDITO 
y COVIDATA. De acuerdo con la ley, toda persona tiene derecho              
a conocer la totalidad de los datos que se tengan registrados 


sobre ella y se encuentren recopilados en las diferentes centrales 
de información. En virtud de que el conocimiento de los datos es 
de carácter privado, los usuarios del sistema financiero deben 
consentir de manera expresa la consulta y el reporte. 
De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, la 
información acerca del buen comportamiento con el pago de 
las obligaciones financieras permanecerá de manera indefinida 
en los bancos de datos de los operadores de información. Entre 
tanto, los datos cuyo contenido hagan referencia al tiempo 
de mora, tipo de cobro, estado de la cartera, y en general, a 
aquellos datos referentes a una situación de incumplimiento de 
obligaciones, se regirán por un tiempo máximo de permanencia 
de (4) años, una vez vencidos, la información deberá ser retirada 
de los bancos de datos por el operador, de forma que los usuarios 
no puedan acceder o consultar dicha información. El término 
de permanencia será contado a partir de la fecha en que sean 
pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida. 
Lo anterior siempre y cuando en su transcurso no se incurra en 
mora de otra obligación. Caso en el cual el término empieza 
a contar a partir de que todas las obligaciones se encuentren 
satisfechas.


¿Qué pasa cuando hay pago?
Existen dos posibilidades:


a. Cuando la obligación estuvo en mora durante un plazo 
corto (inferior a 2 años) el término de permanencia es 
equivalente al doble de la mora; por ejemplo, la persona que 
estuvo en mora por 2 meses, estará reportada por 4 meses.
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b. Cuando la obligación estuvo en mora durante un plazo 
superior a dos años, el término máximo de permanencia es 
de 4 años.


¿Qué pasa cuando no hay pago?
Cuando no hay pago, la información negativa sólo podrá estar 
reportada por un término máximo de 10 años.


4.9.4. La suscripción de garantías 
La garantía es un respaldo financiero que solicitan las 
entidades de crédito a sus potenciales clientes de crédito. 
Estas pueden ser personales (codeudor) o reales (prendas                                                                                              
o hipotecas), dependiendo del monto del crédito y de la política                                                                            
del intermediario financiero. 
Para facilitar el acceso al crédito, especialmente en las Mipymes, 
el Gobierno cuenta con el Fondo Nacional de Garantías (FNG) 
y la Red de Fondos Regionales de Garantías que actúan como 
garantes de los usuarios de un crédito.
El FNG cuenta con la línea empresarial, que garantiza operaciones 
de crédito y leasing, cuyo destino sea exclusivamente financiar 
capital de trabajo, inversión fija, capitalización empresarial, 
investigación, desarrollo tecnológico o creación de empresas.
Esta herramienta respalda entre el 40% y el 80% del valor del 
crédito, por lo general es de otorgamiento automático en virtud 
de convenios suscritos con las entidades financieras y el cliente 
debe pagar una comisión por usar este beneficio.


4.10. El manejo adecuado de un crédito
Una vez el empresario recibe el préstamo debe hacer un excelente 
manejo del mismo para conservar su calificación y la confianza 
que ha depositado en él la entidad financiera.
Estos son algunos aspectos fundamentales para el manejo 
responsable del endeudamiento:


a. Destinar los recursos para la actividad que efectivamente                 
se solicitaron


b. Pagar cumplidamente las cuotas pactadas con la entidad 
financiera


c. Informar de manera oportuna si, por un caso fortuito,                      
se presenta un inconveniente en el pago de una cuota                    
para negociar alternativas con el intermediario financiero


d. No tomar más crédito del que se está en capacidad                                
de pagar


e. Actualizar de manera permanente la información  
financiera que maneja su entidad financiera


f. Comunicar sobre cambios de domicilio, líneas telefónicas, 
razón social o nomenclatura que pueden afectar la 
comunicación con la entidad financiera.
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Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - Bancóldex


Capítulo 5


5.1. ¿Quiénes somos?
Bancóldex es una sociedad anónima de economía mixta, 
vinculada al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
y como banco para el desarrollo empresarial y el comercio 
exterior de Colombia, ofrece productos y servicios a las 
empresas dedicadas al mercado nacional y a las vinculadas 
al comercio exterior. Como banco para el desarrollo 
empresarial, Bancóldex orienta sus esfuerzos en los 
siguientes aspectos:


- Énfasis en atención a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, sin desatender las necesidades de la gran 
empresa.


- Promover la modernización empresarial y la reconversión 
del aparato productivo colombiano, para mejorar la 
productividad y competitividad de la oferta del país.


- Transformación de plazos para cubrir desequilibrios de 
mercado (Incentivar la utilización de recursos de mediano 
y largo plazo).


5.2. ¿Quiénes pueden acceder a nuestros productos y servicios?


En Colombia:
- Todas las empresas dedicadas al mercado nacional de todos los 


sectores de la economía.


- Todas las empresas vinculadas directa o indirectamente al comercio 
exterior (exportadores e importadores) de todos los sectores de la 
economía.


- Los intermediarios financieros (bancos comerciales, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento, cooperativas de ahorro y 
crédito, cajas de compensación y ONG financiera).
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En el exterior:
- Empresas compradoras de productos o servicios colombianos


- Empresas sucursales o subsidiarias de compañías colombianas


- Empresas que realicen inversiones en Colombia


- Bancos del exterior que financien a compradores de productos o servicios  
   colombianos


Bancóldex clasifica a las empresas de acuerdo al nivel de sus activos 
totales, basándose en la siguiente tabla:


 


5.3. ¿Cómo acceder a nuestros productos y servicios?
Si usted requiere financiación para realizar inversiones productivas en 
su empresa, Bancóldex le ofrece productos y servicios especializados 
para atender sus necesidades de crédito, a través del mecanismo de 
redescuento, que consiste en utilizar intermediarios financieros (bancos 
comerciales, compañías de financiamiento, cooperativas, entre otros) para 
que usted pueda acceder a las diferentes líneas de crédito en condiciones 
de plazo, periodo de pago a capital y tasa de interés favorables para su 
empresa.


5.4. ¿Cuáles son nuestros productos y servicios?
a. Cupos especiales y modalidades de crédito para:


- Financiar costos y gastos operativos
- Invertir en propiedad, planta y equipo
- Modificar la estructura de endeudamiento
  de la empresa


b. Programas de formación y actualización empresarial:


- Cursos y ciclos de capacitación presencial
- Capacitación virtual 
- Publicaciones
- Acompañamiento empresarial


c. Compra de facturas


d Servicios de operación bancaria internacional para exportadores


e. Descuento de documentos bancarios de pago de comercio   
     exterior


f. Financiación de compradores en el exterior
   de productos y servicios colombianos


g. Microseguros


Si desea obtener más información sobre cómo solicitar financiación                            
a través de las líneas de crédito o conocer sobre otros productos y servicios, 
comuníquese con nuestra línea de servicio al cliente Multicontacto                             
o envíe un correo electrónico a través de nuestra página web                                                                                                                                        
www.bancoldex.com


Clasificacion de las empresas
Tamaño Activos totales SMMLV
Microempresa Hasta 500
Pequeña Superior a 500 y hasta 5.000
Mediana Superior a 5.000 y hasta 30.000
Grande Superior a 30.000


SMMLV:  Salarios mínimos mensuales legales vigentes
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SOLICITUD DE CRÉDITO


CRÉDITO DIRECTO


EMPRESARIO INTERMEDIARIO FINANCIERO


SOLICITUD DE REDESCUENTO


REDESCUENTO CRÉDITO


Aliados financieros
· Bancos
· Corporaciones Financieras
· Compañías de Financiamiento
· Bancos comerciales del exterior


· Cooperativas financieras
· Cooperativas de ahorro y crédito
· Fundaciones financieras
· Cajas de compensación
· Fondos de empleados
· Cooperativas multiactivas
· ONG


Aliados no financieros
· Cámaras de comercio
· Gremios y asociaciones
· Universidades
· Sena
· Asobancaria
· Zeiky
· Fondos regionales de garantías
· Entidades multilaterales


ESQUEMA GENERAL DE REDESCUENTO
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5.5. ¿Cómo contactarnos?
Línea de servicio al cliente Multicontacto Bancóldex:
Bogotá (57-1) 649 71 00, otras ciudades 01 8000 91 5300


Centro Empresarial Bancóldex
- Bogotá: Cra. 10 No. 27-51, local 211,
 2do. piso Centro Internacional


- Barranquilla: Cra. 52 No. 76-167, local 101,
 Centro Comercial Atlantic Center


- Cali: Calle 4 Norte No. 1N - 04, 
 Edificio Torre Mercurio, barrio Centenario


- Bucaramanga: Cra. 33 No. 46 - 23


- Pereira: Calle 24 No. 7 - 23, local 102,
 Centro Comercial El Lago


Oficinas
- Bogotá: Calle 28 No. 13A - 15, piso 38 al 42


- Barranquilla: Cra. 52 No. 76 - 167, local 101,
 Centro Comercial Atlantic Center


- Cali: Calle 4 Norte No. 1N-04, 
 Edificio Torre Mercurio, barrio Centenario


- Medellín: Calle 7 Sur No. 42-70, oficina 613,
 Edificio Forum, sector de El Poblado


  www.bancoldex.com
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Glosario de términos
Amortización: reembolso de un préstamo en abonos.
Año gravable: concepto empleado en el régimen 
tributario que se refiere al año anterior al año 
calendario.
Apalancamiento financiero: consiste en utilizar la 
deuda para comprar activos que permitan aumentar la 
rentabilidad esperada de la empresa.
Aportes de capital: son los aportes  que realizan los 
socios o propietarios o socios de una empresa  pueden 
ser en efectivo o en otros bienes.
Asociatividad empresarial: es un mecanismo  
de cooperación entre las empresas que buscan   un 
objetivo común mediante la consolidación de planes 
conjuntos, manteniendo su independencia jurídica y su 
autonomía gerencial.
Banco de redescuento  o de segundo piso: 
institución financiera que mediante el mecanismo de 
redescuento, facilita recursos de crédito a través de 
intermediarios financieros autorizados.
Cadena de producción: forma de organización  de 
los agentes económicos  que participan  en el conjunto 
de eslabones del proceso de producción.


Capacidad de endeudamiento: es la capacidad que 
tiene la empresa para adquirir un monto determinado 
de deuda y responder por ella, sin el riesgo de caer en 
mora.
Capacidad de pago: se refiere al estudio de las 
posibilidades reales de la empresa para cubrir sus 
deudas a corto y largo plazo.
Capitalización de utilidades: consiste en la 
no distribución de utilidades con el fin de dejar 
a disposición de la empresa recursos que sirvan 
para la operación, la inversión o la adquisición                                                                                                           
de activos.
Esas utilidades capitalizadas se convierten en cuotas 
parte o acciones.
Cartera de clientes: está conformada por el conjunto 
de clientes que adquieren un producto o servicio de la 
empresa y tienen una relación comercial con ella en el 
tiempo.


Contribuyentes: son las personas naturales o jurídicas  
que aportan recursos para el sostenimiento del Estado  
mediante  el pago de impuestos.


Declaración de renta: es un documento que 
los contribuyentes, presentan a la DIAN sobre                                                                                                           
sus estados de ingresos y egresos en el periodo 
gravable.
Además incluye la declaración del patrimonio. Tiene por 
objeto servir de base para la liquidación del impuesto 
de renta y complementarios. 
Déficit: indica el desbalance entre la cantidad                      
de dinero que se requiere para atender una obligación 
o gasto y la que se tiene disponible.
D.T.F.: es la tasa de interés promedio de captación en 
Colombia para los depósitos a término fijo a 90 días, por 
parte de los bancos y compañías de financiamiento, la 
cual se utiliza como tasa de referencia.
Es calculada por el Banco de la República y cambia 
semanalmente.
Flujo de efectivo: es  una variación de la forma de 
presentar  las fuentes y usos de los fondos generados 
por una sociedad con su actividad comercial.
Fondos de valores: son sociedades constituidas y 
administradas  por comisionistas de bolsa, donde se 
estimula el mercado de valores .
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Ganancias ocasionales: es  un ingreso esporádico  
que se obtiene  de una actividad distinta a la que realiza 
la empresa aunque puede estar relacionada con ella. 


Gastos operacionales: se llama gastos operacionales 
al dinero que una empresa o una organización 
debe desembolsar en concepto del desarrollo de las 
diferentes actividades que despliega.


Inflación: indica el incremento de los precios en un 
momento determinado del tiempo, lo que tiene un 
impacto sobre la capacidad de compra de los agentes 
de una economía (familias, empresas, Estado).


Ingresos no operacionales: son aquellos ingresos 
diferentes a los obtenidos por el desarrollo de la 
actividad principal de la empresa, ingresos que por 
lo general son ocasionales o que son accesorios a la 
actividad principal.


Ingresos operacionales: son aquellos ingresos 
producto de la actividad económica principal de la 
empresa.


Inversión productiva: es la adquisición de bienes  
cuya utilidad es la producción de otros bienes  según el 
fin al que se destinen.


Margen de intermediación: es la diferencia entre 
lo que la institución financiera cobra por los prestamos 
que otorga y lo que paga por los depósitos que recibe, 
es decir, es la diferencia porcentual entre la tasa de 
captación y la tasa de colocación. 


Línea de crédito: es un producto financiero que le 
facilita a las empresas y personas el acceso a dineros 
en calidad de préstamo, con la condición de pagar unos 


intereses y cumplir un plazo determinado para la 
amortización de cuotas y el pago de capital.
Liquidez: es la disponibilidad de efectivo en una 
empresa, la cual depende de la habilidad para 
gestionar los activos.
Obsolescencia: es la caída en desuso de 
maquinaria, equipos y tecnologías cuya vida útil ya 
ha sido totalmente aprovechada.


Patrimonio bruto: es el que está constituido 
por el total de los derechos reales y personales 
apreciables en dinero poseídos por el contribuyente 
dentro del país en el último día del año o período 
gravable, susceptibles de ser utilizados para la 
obtención de la renta.


Redescuento: es una operación financiera en la 
cual una entidad obtiene fondos de un prestamista 
para cubrir el crédito otorgado a un tercero. 
Operación en la cual una institución financiera 
endosa a una entidad autorizada para hacer 
operaciones de redescuento, títulos de crédito aún 
no vencidos y la entidad de redescuento le entrega 
a cambio el valor de los títulos entregados.


Sistema de causación: es uno de los sistemas 
que se utilizan en contabilidad para determinar el 
momento en que se reconoce el hecho contable. 
Este determina que el hecho se reconoce en el 
momento en que se causa, aunque no se haya 
facturado. O pagado.


Sociedad anónima de economía mixta: son 
las sociedades comerciales que se constituyen con 
aportes estatales y de capital privado.


Tasa de interés: es el precio que se debe pagar por 
utilizar fondos ajenos, expresado en un porcentaje, 
en un período de tiempo. En la colocación de los 


recursos de Bancóldex la tasa de interés se aplica 
al empresario destinatario final de los recursos y 
corresponde a la suma de la tasa de redescuento y el 
margen de intermediación. 
Tasa de redescuento: es la tasa para operaciones 
que hacen los bancos comerciales con el banco central, 
para refinanciar los créditos otorgados. En un banco de 
segundo piso, es la tasa de interés que éste le cobra a la 
institución financiera.
Valor Agregado: Es el valor adicional que  se le da a un 
bien o servicio  en su proceso de transformación para 
que sea aceptado  más fácilmente por los consumidores  
que van a pagar por él.
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